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P A K T E O F I C I A L 

D E C R E T O S 

Ministerio de Defensa 
Nacional 

Uno de los jefes militares que 
con más entusiasmo, constancia, 
abnegación y fe han servido la Cau
sa del pueblo, desde que estalló la 
sublevación, es el coronel de Arti
llería D. Juan Hernández Saravia. 
Sus relevantísimos servicios culmi
nan en la preparación y dirección 
de las operaciones del Ejército de 
Levante, que él manda, y por las 
cuales nuestras tropas, en avance 
arroliador, han llegado a la ciudad 
de Teruel. 

Todo ello hace acreedor al refe
rido jefe a una recompensa excep
cional. 

En virtud de lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional, 

Vengo en ascender a General del 
Ejército al coronel de Artillería 
don Juan Hernández Saravia. 

Dado en Valencia a veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO Y TUERO 
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fensa Móvil de Costas e Inspector 
de las bases navales secundarias, 
al capitán de corbeta don Federi
co Monreal Pilón. 

Dado en Valencia a veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO Y TUERO 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional, 

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Subsecretario de Marina 
a don Antonio Ruiz González. 

Dado en Valencia a veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos 
treinta v siete. 

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO Y TUERO 

de Marina a don Valentín Fuentes 
y López. 

Dado en Valencia a veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO Y TUERO 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional, 

Vengo en nombrar Jefe del Es
tado Mayor de Marina al capitán 
de corbeta don Miguel Buiza y Fer
nández Palacios. 

Dado en Valencia a veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO Y TUERO 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional, 

Vengo a nombrar Jefe de la Ba
se Naval de Cartagena a don An
tonio Ruiz y González, habilitado 
de capitán de navio. 

Dado en Valencia a veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO Y TUERO 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional, 

Vengo en nombrar Subsecretario 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional, 

Vengo en nombrar Jefe de las 
Flotillas de Destructores al capitán 
de corbeta don José García Ba-
rreiro. 

Dado en Valencia a veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO Y TUERO 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional, 

Vengo en nombrar Jefe de la De-

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional, 

Vengo en disponer cause baja en 
la Armada, con pérdida de empleo, 
sueldos, gratificaciones, derechos 
pasivos, honorarios, condecoracio
nes y demás prerrogativas o emo
lumentos que puedan correspon
d e r é , y sin perjuicio de la res 
ponsabilidad criminal en que por 
su conducta hubiere incurrido, ei 
auxiliar de máquinas don Fidel 
Pérez Expósito. 

Dado en Valencia a veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO Y TUERO 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional, 

Vengo en disponer causen baja 
en la Armada, con pérdida de em
pleo, sueldos, gratificaciones, dere
chos pasivos, honorarios, condeco
raciones y demás prerrogativas o 
emolumentos que puedan corres-
ponderles, y sin perjuicio de la res
ponsabilidad penal en que por su 
conducta hubieren incurrido, el ca
pitán de corbeta de la reserva don 
Victoriano Espinosa y el oficial se
gundo de electricidad y torpedos 
don José Noceda Coello. 

Dado en Valencia a veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
F.I Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO Y TUERO 
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ORDENES 

SECRETARIA 
D E S P A C H O Y T R A M I T A C I Ó N D E 

A S U N T O S 

Circular. Excmo. Sr. : En uso de 
las atribuciones que me correspon
den como Ministro de Defensa Na
cional, he dispuesto : 

Primero. Delegar en los subsecre
tarios del Ejército de Tierra, de Ma
rina, de Aviación 3* de Armamento, 
el despacho ordinario y firma de to
dos los expedientes y asuntos que se 
tramiten por sus respectivas depen-
dencias y que requieran para su re
solución definitiva la firma del Mi
nistro, exceptuándose de la anterior 
delegación las resoluciones que hay ai1 

de dictarse en forma de decreto. 
Segundo. Esta Delegación cesará 

total o parcialmente cuando así lo 
acuerde el Ministro de Defensa Na
cional. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Bar
celona, 26 de diciembre de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

EJERCITO DE TIERRA 
SUBSECRETARÍA 

DESTINOS 
" Circular. ' Excmo. Sr. : Vista la 

instancia elevada por el capitán mé
dico D. Alfredo Torrecillas Pérez, y 
los informes favorables de la Jefa
tura de Servicios Sanitarios de Ca
rabineros, y el informe de la Ase
soría Jurídica de esta Subsecretaría, 
se autoriza al mencionado capitán 
para que pueda prestar sus servicios 
médicos en el Cuerpo de Carabine
ros, considerándose que los efectos 
de esta autorización se retrotraen al 
día 22 de abril próximo pasado. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona,. 25 de diciembre de 1937. 

PRIETO 
Señor... * 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido 
a bien disponer pase destinado a las 
órdenes del general D. Sebastián Po
zas Perea, jefe del Ejército del Este, 
el teniente coronel de la Guardia Na
cional Republicana D. Alfredo Sem-
prún Rf.mos, con destino actualmen
te en la 124 Brigada Mixta. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 26 de diciembre de 1937. 

. P . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

EMPLEOS EN CAMPAÑA 
Circular. Excmo. Sr.: Con arre

glo a lo preceptuado en la orden 
circular de 22 de septiembre últi
mo (D. O. núm. 229), he resuelto 
confirmar a los comprendidos en 
la relación que empieza con el ma
yor de Infantería don José Calata-
yud Iñigo y termina con él sargen
to de Intendencia don Miguel Alon
so Portugal, en los empleos en cam
paña del Cuerpo y Arma que se se
ñalan y con la antigüedad que se 
indica durante el tiempo de dura
ción de la misma. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 22 de diciembre de 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLANOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

INFANTERÍA 
Mayor 

D. José Calatayud Iñigo, con la 
antigüedad de 31 de diciembre de 
1936. 

Teniente 
D. Ernesto Navarro Prieto, con 

la antigüedad de 31 de diciembre 
de 1936. 

INTENDENCIA 
Mayores 

D. Miguel Hernández Sánchez, 
con la antigüedad de 31 de diciem
bre de 1936. 

D. Elisardo Sánchez García, con 
la de ídem., ídem. 

D. Enrique Sánchez García, con 
la de ídem., ídem. 

D. Esteban Castelló Quiñones, con 
la de ídem., ídem. 

D. Ricardo Sánchez Hernández, 
con la de 1 de enero de 1937. 

D. Joaquín Alcázar Aldana, con 
la de ídem., ídem. 

D. Moritz Hamermman, con la de 
30 de enero de 1937. 

D. Saturio del Blanco Argüeso, 
con la de 1 de febrero de 1937. 

Capitanes 
D. Agustín Bonilla. Sánchez, con 

la antigüedad de 31 de diciembre 
de 1936. 

D. Juan Agenjo Moreno, con la 
de ídem., ídem. 

D. Félix Garoz Aragón, con la de 
ídem., ídem. 

D. José Alonso Machado, con la 
de ídem., ídem. 

D. Luis Nicas Amato, con la de 
ídem., ídem. 

D. Ildefonso Prieto Fernández, 
con la de ídem., ídem. 

D. Fortunato Reyzabal Delgado, 
con la de ídem., ídem. 

D. Luis Pérez González, con la de 
ídem., ídem. 

D. Sócrates Hernández García, 
con la de ídem.,' ídem. 

D. Eusebio Aldea Behamonte, con 
la de 1 de enero de 1937. 

D. Santiago Jesús Blasco Bláz-
quez, con la de ídem., ídem. 

D. Juan S..Martín Bengoecha, con 
la de 10 de enero de 1937. 

D. Ricardo Tendero Domínguez, 
con la de 30 de enero de 1937. 

D. Melquíades Irún Gil, con la de 
1 de febrero de 1937. 

D. Luis Leoz Huerta, con la de 
8 de febrero de 1937. 

Tenientes 
D. Anselmo Sánchez Alvarez, con 

la antigüedad de 31 de diciembre 
de 1936. 

D. Manuel Martínez Viedma, con 
la de ídem., ídem. 

D. Apeles Fiat Paul, con la de 
ídem., ídem. 

D. Félix García Fernández, con 
la de ídem., ídem. 

D. Guillermo Martínez Rodríguez, 
con la de ídem., ídem. 

D. Eulalio Martín López, con la 
de ídem., ídem. 

D. Anastasio Castañón Reus, con 
la de ídem., ídem. 

D. Santos Sánchez Bastida, con 
la de ídem., ídem. 

D. Miguel Buitrago García, con 
la de ídem., ídem. 

D. Carmelo Alvarez Márquez, con 
la de ídem., ídem. 

D. Julio Micieses González, con 
la de ídem., ídem. 

D. Martín Hidalgo Curiel, con la 
de ídem., ídem. 

D. Valentín Mora Ramírez, con 
la de ídem., ídem. 

D. Jaime Torres Cano, con la de 
ídem., ídem. 

D. Felipe Arribas Huete, con la 
de ídem., ídem. 

D. Luis García Navio, con la de 
ídem., ídem. 

D. Saturnino Tendero Domín
guez, con la de ídem., ídem. 

D. Santiago Canorea Manzanares, 
con la de ídem., ídem. 

D. Ángel Pérez Oporto, con la de 
ídem., ídem. 

D. Manuel Olias Rodríguez, con la 
de ídem., ídem. 

D. Enrique Alonso López, con la 
de ídem., ídem. 

D. Eustaquio Ortega Cuesta, con 
la de 1 de enero de 1937. 

D. Manuel Salaices Camacho, con 
la de ídem., ídem. 

D. José Avila García, con la de 
ídem., ídem. 

D. Federico Díaz Gutiérrez, con 
la de ídem., ídem. 

D. Ángel García Verde, con la de 
ídem., ídem. 

D. Alberto Rodríguez Pérez, con 
la de ídem., ídem. 

D. Luis Martínez Romero, con la 
de ídem., ídem. 

D. Simeón Vacas Valenciano, con 
la de ídem., ídem. 

D. Antonio Moreno Santos, con la 
de 2 de enero de 1937. 

D. Joaquín González Corbalán, 
con la de ídem., ídem. 

D. Leopoldo Rodríguez Jiménez, 
con la de ídem., ídem. 

D. Andrés Pascual Giménez, con 
la de ídem., ídem. 
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D. César Campos Caneda, con Ja 
de ídem., ídem. 

D. Cándido Duran Fernández, 
con la de 10 de enero de 1937. 

D. Jacinto Marín Cisneros, con la 
de ídem., ídem. 

D. Antonio Malulos López, con la 
de ídem., ídem. 

D. Fabriciano Puente Benito, con 
la de ídem., ídem. 

D. Manuel Sanz Pérez, con la de 
ídem., ídem. 

D. Cándido Aznar Arzor, con la 
de ídem., ídem. 

D. Braulio Izquierdo Antelo, con 
la de ídem., ídem. 

D. Ignacio Pardo Borda, con la 
de ídem., ídem. 

D. Pedro Luis Checa Serrano, 
con la de ídem., ídem.,: 

D. Manuel Linares Álcolea, c<^ • 
la de ídem., ídem. 

D. Manuel Cerda Marhuenda, con 
la de ídem., ídem. 

D. Heliodoro Torres Cano, con la 
de ídem., ídem. 

D. Vicente Vera López, con la de 
ídem., ídem. 

D. Enrique Serra Casanovas, con 
la.de 15 de enero de 1937. 

D. Diego Fuentes Hec, con la de 
ídem., ídem. 

D. Antonio Algaba Laguna, con 
la de ídem., ídem. 

D. Juan José Navarro Clemente, 
con la de ídem., ídem. 

D. José Luis González Flores, con 
la de 20 de enero de 1937. 

D. Vicente López Botas, con la 
de ídem., ídem. 

D. Ramón Milano Riaza, con la 
de 30 de enero de 1937. 

D. Juan Castillo Colmenero, con 
la de ídem., ídem. 

D. Emilio Ruiz de Mier y Már
quez, con la de ídem., ídem. 

D. Luis Fernández García, con la 
de ídem., ídem. 

D. José María Neira Herranz, con 
la de 1 de febrero de 1937. 

D. José Sánchez Román, con la 
de ídem., ídem. 

D. Julio Hernán Sánchez, con la 
de ídem., ídem. 

D. Alberto Guerrero Recuero, con 
la de ídem., ídem. 

D. Enrique Arranz Díaz, con la 
de ídem., ídem. 

D. Francisco del Coso Tablas, con 
la de ídem., ídem. 

D. Manuel Romón Rueda, con la 
de ídem., ídem. 

D. Alfredo Cocheteux Bopp, con 
Ja de 5 de febrero de 1937. 

D. Rafael Fernández Montes, con 
Ja de 9 de febrero de 1937. 

D. José Martín García, con la de 
10 de febrero de 1937. 

D. Antonio Serrano Calero, con 
la de ídem., ídem. 

D. Pablo Muñoz Jodrá, con la de 
ídem., ídem. 

D. Isidoro Sanz Pin illa, con la de 
ídem., ídem. 

D. Enrique Alonso Losilla, con la 
de ídem., ídem. 

D. Fernando Turanzas Domín
guez, con la de ídem., ídem. 

D. Julio Sánchez Saavedra, con 
la de 2 de abril de 1937. 

D. José Pérez Muñoz, con la de 
ídem., ídem. 

D, Sebastián Fernández Pita, con 
la de ídem., ídem. 

D. José Castro Torres, con la de 
1 de mayo de 1937. 

D. Agustín Villadoniga Doval, con 
la de 7 de junio de 1937. 

D. Jesús Linares Agenjo, con la 
de 26 <de junio de 1937. 

D. Fernando Bezos Piño!, con la 
de ídem., ídem. 

Sargentos 
D. Moisés del Pozo García, con la 

antigüedad de 31 de diciembre de 
1936. 

D. Adolfo Blanco Castro, con la 
de ídem., ídem. 

D. Francisco Molina Barcena, con 
la de ídem., ídem.. 

D. Rafael Rigol Pau, con la de 
ídem., ídem. 

D. Eduardo Clark Arambarri , con 
la de ídem., ídem. 

I). Manuel Meco Calderón, con la 
de ídem., ídem. 

D. Miguel López Callaba, con la 
de ídem., ídem. 

D. Joaquín Carmona Quirós, con 
la de ídem., ídem. 

D. Pedro Martín Benito, con la 
de ídem., ídem. 

D. Antonio García Torres, con la 
de ídem., ídem. 

D. Rosendo Cadavieco García, 
con la de ídem., ídem. 

D. Alfonso Berruga González, con 
la de ídem., ídem. 

D. Luis Cortés Castañeda, con la 
de ídem., ídem. 

D. Ceferino Llórente Vaquero, 
con la de ídem., ídem. 

D. Juan de Mata López Sánchez, 
con la de ídem., ídem. 

D. Marcelino Sánchez Martín, con 
la de ídem., ídem. 

D. Manuel Arjona Peña, con la de 
ídem., ídem. 

D. Tomás Añero Rivero, con la 
de ídem., ídem. 

D. Ángel Martínez Moreno, con 
la de ídem., ídem. 

D. Manuel Moreno de Torres Gui
llen, con la de ídem., ídem. 

D. Gregorio Agudo Bueno, con la 
de ídem., ídem. 

I). Román Martínez Calvo, con la 
de ídem., ídem. 

D. Miguel Alonso Portugal,. con 
la de ídem., ídem. 

Barcelona, 22 de diciembre de 
1937. — Fernández Bolaños. 

Circular. Exorno. Sr. : Con arre
glo a lo preceptuado en la orden 
circular de 22 de septiembre últi
mo (D. O. núm. 229), he resuelto 
confirmar a los comprendidos en 
la relación que empieza con el ma
yor de Infantería don Juan José 
Fernández Menaza y termina con el 
teniente de Intendencia don Bien
venido Bustamante Mozuelos, pro
cedentes del Ejército del Norte, en 

los empleos en campaña del Arma 
y Cuerpo que se señalan y con la 
antigüedad que se indica, durante 
el tiempo de duración de la misma. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 22 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

INFANTERÍA 
Mayor 

D. Juan José Fernández Menaza, 
con la antigüedad de 15 de abril 
de 1937. 

Capitán 
D. Guillermo Gómez Blanco, con 

la antigüedad de 31 de diciembre 
de 1936. 

Tenientes 
P„ Bernardo Vega Fernández, con 

la anj^güedad de 31 de diciembre 
de 1936. 

D. Atanasio Núñez Morago, con 
la de ídem., ídem. 

D. Juan Mena Gay, con la de 
ídem., ídem. 

D. Vicente Holanda Alumbreros, 
con la de ídem., ídem. 

D. Felicísimo San Martín del Va
lle, con la de 1 de enero de 1937. 

D. Pedro Mazpulez Portilla, con 
la de 28 de marzo de 1937, 

D. Isaac Maestro García, con la 
de 1 de abril de 1937. 

D. Aureliano Rodeno Saiz de la 
Maza, con la de ídem., ídem. 

D. Rodolfo de la Mora Mardones, 
con la de 1 de junio de 1937. 

D. Emelerio Alonso Robledo, con 
la de 26 de junio de 1937. 

Sargentos 
D. Joaquín Gutiérrez Merino, con 

la antigüedad de 31 de diciembre 
de 1936. 

D. Antonio Izquierdo Hernando, 
con la de 27 de febrero de 1937. 

D. José Portilla López, con la de 
1 de julio de 1937. 

INGENIEROS 
Teniente 

D. Anastasio Huerta del Río, con 
la antigüedad de 27 de juni.i de 
1937. 

INTENDENCIA 
Tenientes 

D. José Garay Saiz, con la anti
güedad de 13 de enero de 1937. 

D. Bienvenido Bustamante Mo
zuelos, con la de 17 de junio de 
1937. 

Barcelona, 22 de diciembre de 
1937.-—Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: Con arre
glo a lo preceptuado en la orden 
circular de 22 de septiembre últi
mo (D. O. núm. 229), he resuelto 
confirmar a los comprendidos en 
la relación que empieza con el ca
pitán de Ingenieros don Dionisio 
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Fernández González, y termina con 
el sargento de Intendencia don Gu
mersindo Bastida Alza, en los em
pleos en campaña del Arma y Cuer
po que se señalan y con la antigüe
dad que se indica durante el tiem
po de duración de la misma. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 21 de diciembre de 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

INGENIEROS 
Capitán 

D. Dionisio Fernández González, 
con la antigüedad de 31 de diciem
bre de 1936. 

Tenientes 
D. Custodio Fernández Bobadilla, 

con la antigüedad de 31 de diciem
bre dé 1936. 

D. Rafael Martínez González, con 
la de 1 de abril de 1937. 

D. José Guirau Calvo, con la de 
2 de abril de 1937. 

D. José Alejandro Fernández Pé
rez, con la de ídem., ídem. 

D. Juan Antonio Fernández Pé
rez, con la de ídem., ídem. 

D. Daniel Barros López, con la 
de ídem., ídem. 

D. Luis Garrido Molina, con la 
de ídem., ídem. 

D. Fernando Gil Sancho, con la 
de ídem., ídem. 

D. Alfonso Hervas Herranz, con 
la de 1 de mayo de 1937. 

D. Ricardo Rodríguez Quintana, 
con la de 1 de junio de 1937. 

Sargentos 
D. Antonio Pérez de la Puerta, 

con la antigüedad de 31 de diciem
bre de 1936. 

D. Donato Sánchez Mayoral, con 
la de ídem., ídem. 

D. Rafael Hernández Carballo, 
con la de 21 de abril de 1937. 

D. Manuel de la Vega Aldea, con 
la de 1 de junio de 1937. 

D. José Gómez García, con la de 
ídem., ídem. 

D. Leonardo Quevedo Olgueras, 
con la de ídem., ídem. 

D. Lorenzo Tomás de la Llave, 
con la de ídem., ídem. 

D. Paulino Navares Díaz, con la 
de ídem., ídem. 

D. Juan Antonio Fernández Me
dina, con la de ídem., ídem. 

INFANTERÍA 
Sargentos 

D. Emilio Vicente Tabernero, con 
la antigüedad de 31 de diciembre 
de 1936. 

ü . Valeriano Moreno García, con 
la de ídem., ídem. 

INTENDENCIA 
Teniente 

D. Joaquín Lastra Gorordo, con 
la antigüedad de 31 de diciembre 
de 1936. 

Sargento 
D. Gumersindo Bastida Alza, con 

la antigüedad de 22 de febrero de 
1937. 

Barcelona, 21 de diciembre de 
1937.—Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. i .Con arre
glo a lo preceptuado en la orden 
circular de 22 de septiembre últi
mo (D. O. núm. 229), he resuelto 
confirmar a los comprendidos en 
la relación que empieza con el ma
yor de Infantería don Manuel Ló
pez Cabanas y termina con el sar
gento de Intendencia don Eduardo 
Pérez Toledo, en los empleos en 
campaña del Arma y Cuerpo que 
se mencionan y con la antigüedad 
que se indica durante el tiempo de 
duración de la misma. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 21 de diciembre de 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

INFANTERÍA 
Mayores 

D. Manuel López Cabanas, con la 
antigüedad de 8 de febrero de 1937. 

D. Pedro Fernández Fernández, 
con la de ídem., ídem. 

Capitanes 
D. Antonio García Sánchez, con 

la antigüedad de 31 de diciembre 
de 1936. 

D. Gregorio Marina Lorenzo, con 
la de ídem., ídem. 

D. José Segura Cuadros, con la 
de ídem., ídem. 

D. Victoriano Somolinos Garrido, 
con la de ídem., ídem. 

D. Ángel Gózalo Villegas, con la 
de ídem., ídem. 

D. Ventura Rodríguez Salas, con 
la de ídem., ídem. 

D. Antonio Bello Expósito, con la 
de ídem., ídem. 

D. Paulino Ochoa Sanz, con la de 
ídem., ídem. 

D. Diego Hurtado Sanguino, con 
la de 1 de enero de 1937. 

D. Elias Yubero Miguel, con la de 
ídem., ídem. 

D. Emilio Rollero, con la de ídem, 
ídem. 

D. Antonio Martínez Alvarez, con 
la de 8 de febrero de 1937. 

D. Alfredo Cabrera Blasco, con 
la de ídem., ídem. 

D. Marcos Benito Calzadilla, con 
la de 10 de febrero de 1937. 

D. Rafael Sornosa Martínez, con 
la de ídem., ídem. 

Tenientes 
D. Constantino López Pérez, con 

la antigüedad de 31 de diciembre 
de 1936. 

D. Juan José Lozano Torres, con 
la de ídem., ídem. 

D. Eduardo Sánchez Orejón, con 
la de ídem., ídem. 

D. José Pérez Soriano, con la de 
ídem., ídem. 

D. Carlos Juan Amorós, con la de 
ídem., ' ídem. 

D. Juan Bris Alonso, con la de 
ídem., ídem. 

D. Emilio Llórente Palomo, con 
la de ídem., ídem. 

D. Victoriano Fernández Piñue
la, con la de ídem., ídem. 

D. Antonio García Herrera, con 
la de ídem., ídem., 

D. Santiago Olmedilla Díaz, con 
la de ídem., ídem. 

D. Melchor Bayón del Campo, con 
la de ídem., ídem. 

D. Manuel Carro Rozas, con la de 
ídem., ídem. 

D. Jesús Hernández Fernández, 
con la de ídem., ídem. 

D. Tomás Bravo Rico, con la de 
ídem., ídem. 

D. Antonio Verdú Candela, con la 
de ídem., ídem. 

D. Justo Gutiérrez Gimeno, con 
la de ídem., ídem. 

D. José Ruiz Muñoz, con la de 1 
de enero de 1937. 

D. Antonio Montes Barderas, con' 
la de 3 de enero de 1937. 

D. Juan Bta. Nebot Molada, con 
la de 8 de enero de 1937. 

D. Juan Merino Pineda, con la 
de ídem., ídem. 

D. Leandro Alfaro Gómez, con la 
de 6 de febrero de 1937. 

D. José González Sanabria, con la 
de ídem., ídem. 

D. Lorenzo Rodríguez Rivilla, 
con la de ídem., ídem. 

D. José Reyes Martín, con la de 
ídem., ídem. 

D. Antonio Carnero Sánchez, con 
la de 8 de febrero de 1937. 

D. Juan Caballero Gómez, con la 
de ídem., ídem. 

D. Guillermo Puche López, con la 
de ídem., ídem. 

D. Manuel Cocerás Martínez, con 
la de ídem., ídem. 

D. Andrés Blaya García, con la 
de ídem., ídem. 

D. Francisco Torres Gallego, con 
la de ídem., ídem. 

D. Deocleciano Monteagudo Gar
cía, con la de ídem., ídem. 

D. Francisco Briones Martínez, 
con la de ídem., ídem. 

D. Antonio Tauste Cuenca, con la 
de ídem., ídem. 

D. Enrique Hernández Rodríguez, 
con la de ídem., ídem. 

D. Tomás Escobar Calle, con la 
de ídem., ídem. 

D. Manuel Marín Vizcaíno, con 
la de ídem., ídem. 

D. Juan Romero López, con la de 
ídem., ídem. 

D. Antonio Sánchez González, con 
la de ídem., ídem. 

D. Francisco Toyos Ubalde, con 
la de ídem., ídem. 

D. José Pasamontes Espinosa, con 
la de 18 de febrero de 1937. 
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Sargentos 
D. Régulo Aranda Tigre, con la 

antigüedad de 31 de diciembre de 
1936. 

D. Florencio Sánchez Lucas, con 
la de ídem., ídem. 

D. Jerónimo Muñoz Quero, con 
la de ídem., ídem. 

D. Arsenio Pedrosa Gallego, con 
la de ídem., ídem. 

D. Victoriano Rodríguez Serra
no, con la de ídem., ídem. 

D. Domiciano Tárrega González, 
con la de ídem., ídem. 

D. Antonio Tornero Pastor, con 
la de ídem., ídem. 

D. José Felipe Alfaro, con la de 
ídem., ídem. 

D. Ricardo García Reolid, con la 
de ídem., ídem. 

D. José García Reche, con la de 
ídem., ídem. 

D. Antolín. Romero Madrid, con 
la de ídem., ídem. 

D. Sabas Rico Fuster, con la de 
ídem., ídem. 

D. José Ortega Avila, con la de 
ídem., ídem. 

D. Adolfo Millán Abad, con la de 
ídem., ídem. 

D. Pedro Giménez Fresneda, con 
la de ídem., ídem. 

D. Eugenio Benítez Benítez, con 
la de ídem., ídem. 

D. José Marcos Rocamora, con la 
de ídem., ídem. 

D. Martín Sánchez Lozano, con 
la de ídem., ídem. 

- D. Pedro Regí Martínez, con la 
de ídem., ídem. 

D. Silvestre Corbí Paya, con la 
de ídem., ídem. 

D. Alfredo Muñoz Pozuelo, con la 
de ídem., ídem. 

D. Bartolomé Pozuelo Amor, con 
la de ídem., ídem. 

D. Saúl Ortega Muela, con la de 
ídem., ídem. 

D. José Pastor Bernia, con la de 
ídem., ídem. 

D. Rubén López Jiménez, con la 
de ídem., ídem. 

D. Antonio Fernández García, con 
la de ídem., ídem. 

D. Joaquín Pérez García, con la 
de ídem., ídem. 

D. Antonio García Giménez, con 
la de ídem., ídem. 

D. Bonifacio de Gracia Mendoza, 
con la de ídem., ídem. 

D. Francisco Requena Pérez, con 
la de ídem., ídem. 

D. Diego González Miñarro, con 
la de ídem., ídem. 

D. Luis Moreno Bleda, con la de 
ídem., ídem. 

D. Luciano del Olmo Martínez, 
con la de ídem., ídem. 

D. Manuel Torres Belmonte, con 
la de ídem., ídem. 

D. Manuel Paredes Paredes, con 
la de ídem., ídem. 

D. Juan Manuel Martínez Martí
nez, con la de ídem., ídem. 

D. Venancio Ibáñez Sevilla, con 
la de ídem id. 

D. Francisco Maestro Salto, con 
la de 1 de enero de 1937. 

D. Rafael Leiva Martos, con la de 
6 de enero de 1937. 

D. Mariano Rodríguez Calvo, con 
la de 10 de enero de 1937. 

D. Félix Andrés Serrano, con la 
de 15 de enero de 1937. 

D. Juan Miras Moya, con la de 
20 de enero de 1937. 

D. Julio Vasco Noguera, con la 
de 1 de febrero de 1937. 

D. Agustín Castaño González, con 
la de 6 de febrero de 1937. 

D. Máximo Gómez Valle, con la 
de 8 de febrero de 1937. 

D. José Arévalo García, con la de 
ídem., ídem. 

D. José Julián Cózar Garrido, con 
la de ídem., ídem. 

D. Ramón Giménez Naja, con la 
de ídem., ídem. 

D. Julián Madrigal Sánchez, con 
la de ídem., ídem. 

D. Daniel López Onrubia, con la 
de ídem., ídem. 

D. José Antonio Martínez Martí
nez, con la de ídem ídem. 

D. Francisco Álamo Mateo, con 
la de ídem., ídem. 

D. Miguel Moya Sáez, con la de 
ídem., ídem. 

D. Manuel González Guerrero, con 
la de ídem., ídem. 

D. Miguel Cuadros Martínez, con 
la de ídem., ídem. 

D. Julián Padilla Llanas, con la 
de ídem., ídem. 

D. Juan González López, con la 
de ídem., ídem. 

D. Lorenzo Herrera Fernández, 
con la de ídem., ídem. 

D. Gregorio Mesas Campo, con la 
de ídem., ídem. 

D. José Martínez González, con la 
de ídem., ídem. 

D. José Sánchez Papio, con la de 
ídem., ídem. 

D. Antonio Ruiz Vivancos, con la 
de ídem., ídem. 

D. Luis Pretel Caudros, con la de 
ídem., ídem. 

D. Máximo Tauste Cuenca, con la 
de ídem., ídem. 

D. Sebastián Caro Ruiz, con la de 
ídem., ídem. 

D. Marcos Madrigal González, con 
la de ídem., ídem. 

D. Gregorio García Herrera, con 
la de ídem., ídem. 

D. Alfonso Quintana Montesinos, 
con la de ídem., ídem. 

D. Tomás Sierra,Cruz, con la de 
ídem., ídem. 

D. Federico Moreno Román, con 
la de ídem., ídem. 

D. Francisco Maríinez Rubio, con 
la de ídem., ídem. 

D. Antonio Miranda Nieva, con la 
de ídem., ídem. 

D. Blas Latorre Jiménez, con la 
de 18 de febrero de 1937. 

INGENIEROS 
Capitanes 

D. José María Sainz Terreros Ca-
rasa, con la antigüedad de 1 de ene
ro de 1937. 

D. Pedro Fernández Carrasco, 
con la de 10 de febrero de 1937. 

Tenientes 
D. José Sánchez-Prieto Navarro, 

con la antigüedad de 1 de enero 
de 1937. 

D. Manuel Tello Guerrero, con la 
de 8 de febrero de 1937. 

Sargentos 
D. Millán Rincón Jiménez, con la 

antigüedad de 8 de febrero de 1937. 
D. Alfonso Martínez Baeza, con 

la de ídem., ídem. 
D. José Luis Camps, con la de 

ídem., ídem. 
CUERPO TREN 

Sargento 
D. Eugenio Benzal García, con la 

antigüedad de 31 de diciembre de 
1938. 

SANIDAD MILITAR 
Sargento 

D. Andrés Díaz López, con la an
tigüedad de 31 de diciembre de 
1936. 

INTENDENCIA 
Teniente 

D. Víctor Mínguez Corlezón, con 
la antigüedad de 1 de enero de 1937. 

Sargento 
D. Eduardo Pérez Toledo, con la 

antigüedad de 8 de febrero de 1937. 
Barcelona, 2 1 de diciembre de 1 9 3 7 . 

Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: Con arre
glo a lo preceptuado en la orden 
circular del 22 de septiembre últi
mo (D. O. núm. 229), he resuelto 
confirmar a los comprendidos en 
la relación que empieza con el ca
pitán de Infantería don José Bena-
vides Benavides y termina con el 
sargento de Ingenieros don Doro
teo Macarrón Isla, en los empleos 
en Campaña del Arma y Cuerpo que 
se señalan y con la antigüedad que 
se indica durante el tiempo de du
ración de la misma. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2"0, de diciembre de 1937. 

p . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

INFANTERÍA 
Capitanes 

D. José Benavides Benavides, con 
la antigüedad de 31 de diciembre 
de 1936. 

D. José Villaescusa Cañas, con la 
de ídem., ídem. 

D. Aurelio Sánchez Mateo, con la 
de ídem., ídem. 

Teniente 
D. Alfredo Gonzálvez Almela, con 

la antigüedad de 31 de diciembre 
de 1936. 

Sargentos 
.D. José Antonio Castillo Ángel, 

con la antigüedad de 10 de enero 
de 1937. 
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D. Vicente Davo Belda, con la de 
8 de febrero de 1937. 

D. Elíseo Herranz Diez, con la de 
1 de agosto de 1937. 

SANIDAD 
Sargento 

D. José Jiménez Vega, con la an
tigüedad de 31 de diciembre de 
1936. 

ARTILLERÍA 
Capitanes 

I). Joaquín Seijo Alonso, con la 
antigüedad de 31 de diciembre de 
1936. 

D. Manuel García Darder, con la 
de 1 de enero de 1937. 

INTENDENCIA 
Tenientes 

D. Cayetano Parra Padilla, con la 
antigüedad de 1 de enero de 1937. 

D. Jerónimo Molina Gómez, con 
la de 1 de febrero de 1937. . 

D. Carlos Gomis Juan, con la-de 
10 de febrero de 1937. 

INGENIEROS 
Capitanes 

D. Casimiro Rodríguez. Alvarez, 
con la antigüedad de 1 de mayo de 
1937. 

D. José Mateo Gancedo, con la de 
•2 de febrero de 1937. 

Tenientes 
D. Heüodoro de Grado Muñoz, 

con la antigüedad de 31 de diciem
bre de 1936. 

D. Emilio Martínez Zapata, con 
la de 12 de febrero de 1937. 

Sargento 
D. Doroteo Macarrón Isla, con la 

antigüedad de 10 de julio de 1937. 
Barcelona, 20 de diciembre de 

1937.—Fernández Bolaños.. 

Circular. Excmo. Sr:: Con arre
glo a lo preceptuado en la orden 
circular del 22 de septiembre últi
mo (D. O. núm. 229), he resuelto* 
confirmar a los comprendidos en 
la relación que empieza con el ma
yor de Infantería don Serafín Die
go Guzón y termina con el teniente 
de Intendencia Héctor Canay Mag
dalena, en los empleos en Campaña 
del Cuerpo y Arma que se señalan 
y con la antigüedad que se indica 
durante el tiempo de duración de 
la misma. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 20 de diciembre de 1937, 

p. D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA' 

INFANTERÍA 
Mayor 

D. Serafín Diego Guzón, con la 
antigüedad de 10 de abril de 1937. 

Capitanes 
D. Manuel Sánchez Labrador, con 

la antigüedad de 1 de abril de 1937. 

D. Patricio González Quintanilla, 
con la de 17 de junio de 1937. 

D. Antonio Solis García, con la de 
15 de septiembre de 1937. 

Tenientes 
D. Alfredo García Palacios, con 

la antigüedad de 31 de diciembre 
de 1936. 

D. Elisardo Freijo López, con la 
de ídem., ídem. 

D. Francisco González Lorenzo, 
con la de 1 de enero de 1937. 

D. Guzmán Arias Alvarez, con la 
de.13 de febrero de 1937. 

D. Leandro González Suárez, con 
la de 1 de abril de 1937. 

D. Adolfo Sains Menéndez, con la 
de 20 de abril de 1937. 

D. Albino Alvarez Padrón, con la 
de 29 de julio de 1937. 

Sargentos 
D. Daniel Fernández Fernández, 

con la antigüedad de 31 de diciem
bre de 1936. 

D. Secundino Carvajal García, 
con la de 1 de enero de 1937. 

D. Maximiliano Celorio Balmori, 
con la de 21 de enero de 1937. 

D. Gregorio García Blanco, con 
la de 1 de febrero de 1937. 

D. Ramiro Duarte González, con 
la de ídem., ídem. 

D. Eduardo Peralta Casao, con la 
de 22 de marzo de 1937. 

D. Luis García Coto, con la de 1 
de junio de 1937. 

D. Francisco Rodríguez Fernán
dez, con la de 1 de julio de 1937. 

SANIDAD 
Capitanes 

T). Juan Alzóla Mendiola, con la 
antigüedad de 2 de julio de 1937. 

D. Santiago Mirantes Diez, con la 
de 1 de agosto de 1937. 

Teniente 
D. Rufino López Crespo, con la 

antigüedad de 1 de enero de 1937. 
Sargentos 

D. Laureano González Platas, con 
la antigüedad de 31 de diciembre 
de 1936/ 

D. Rogelio Infanzón Pedrosa, con 
la de ídem., ídem. 

D. Faustino Fernández Fernán
dez, con la de 1 de febrero de 1937. 

D. Felipe Balmori Platas, con la 
de 19 de junio de 1937. 

ARTILLERÍA 
Sargentos 

D. Enrique Cancio Díaz, con la 
antigüedad de 9 de marzo de 1937. 

D. Fernando Cuervo Narrea, con 
la de 29 de julio de 1937. 

INGENIEROS 
Tenientes 

D. Arcadio Rato Riestra, con la 
antigüedad de 31 de diciembre de 
1936. 

D. Pedro Rascón Moyer, con la 
de 6 de febrero de 1937. 

D. Alejandro Agundez Ovelleiro, 
con la de 19 de junio de 1937. 

TRANSPORTES 
Teniente 

D. Luis Barro Villazón, con la an
tigüedad de 29 de julio de 1937. 

INTENDENCIA 
Tenientes 

D. Modesto Alvarez García, con la 
antigüedad de 1 de febrero de 1937. 

D. Héctor Canay Magdalena, con 
lá de ídem., ídem. 

Barcelona, 20 de diciembre de 
1937.—Fernández Bolaños. 

JUSTICIA 

Circular. Excmo. Sr. : Para la eje
cución del decreto de .21 de octubre 
de 1937, relativo a la reorganización 
de la Justicia Militar, lie resuelto. 
publicar la siguiente instrucción ge
neral, sobre organización, atribucio
nes y funcionamiento de los Tribu
nales Militares Permanentes y de las 
Asesorías de los Ejércitos 3' Demar
caciones del Interior. 

CAPITULO I 
De los Tribunales Militares Perma

nentes : Su- organización 
Artículo i.° Los Tribunales Mili

tares Permanentes constituidos con 
arreglo al artículo cuarto y siguien
tes del decreto de '21 de octubre úl
timo, ejercen la jurisdicción penal 
militar y se organizan en los Ejér
citos, Cuerpo dé Ejército y Zonas 
del Interior, con la composición que 
en los mismos preceptos se deter
mina. 

Art. 2." A cada uno de ellos está 
adscrita una Fiscalía Jurídico-Mili-
tar, con las facultades y obligaciones 
establecidas en los preceptos legales 
y reglamentarios en. vigor. 

Art. 3 . 0 La provisión de los car
gos de vocales militares, se hará por 
este Ministerio, a solicitud de los je-
íes y oficiales de las respectivas ca
tegorías que deseen ocuparlos, y los 
nombramientos se otorgarán prefe
rentemente a los que acrediten ha
ber adquirido inutilidad en servicios 
de campaña. En su defecto, se nom
brará a los más antiguos eti quienes 
concurra la cualidad de letrado o 
acrediten haber prestado servicios de 
Justicia. 

Las solicitudes se cursarán regla
mentariamente al Ministerio de De
fensa Nacional, dentro del plazo de 
un mes, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta Instrucción. 

Art. 4 . 0 Para la designación de 
vocales comisarios, se observarán las 
normas siguientes : 

Primera. En los Tribunales de 
Ejército y Cuerpo de Ejército, actua
rán como vocales comisarios, respec
tivamente, los de las divisiones y 
brigadas correspondientes, por tur
nos mensuales, siguiéndose el orden 
numérico de menor a mayor, que ten
gan asignado dichas Unidades. El co
misario delegado de cada Ejército 
llevará los indicados turnos, comuni -
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cava oportunamente a los interesados 
y auditores presidentes de los Tribu
nales las designaciones que realice 
para cada mes, y dará cuenta de ello 
a este Ministerio (Asesoría Jurídica'), 

Segunda. Los vocales comisarios 
de los Tribunales Permanentes de Zo
nas del Interior, serán nombrados 
por este Ministerio, a propuesta del 
Comisario General r de Guerra, entre 
los Comisarios inválidos de la actual 
campaña. 

Art. 5 . 0 En tanto no se realicen 
los nombramientos de vocales milita-
ics, con sujeción a las precedentes 
disposiciones, ' continuarán en sus • 
cargos los provisionalmente designa
dos por los jefes de los Ejércitos, con
forme a la orden circular de JO de 
noviembre de 1 9 3 7 (D. O. núm. 272). 

Igualmente continuarán ejercien
do su función, los vocales comisarios 
provisionalmente nombrados por los 
Comisarios de Ejército y Cuerpo de 
Ejército, ínterin pueda ejecutarse lo 
prevenido en esta circular sobre la 
materia. 

Art. 6.° En los casos de incompa-
t'bilidad, enfermedad y ausencia jus
tificada de los funcionarios que inte
gran los Tribunales Militares Per
manentes, se proveerán las correspon
dientes sustituciones en la forma que-
a continuación se establece. 

a) Los auditores presidentes y fis
cales iurídico-mili,tares, cuando es
tos últimos no tengan a sus órdenes 
otro funcionario de su clase, serán 
sustituidos, para los casos que se sus
citen o por el tiempo necesario, por 
el auditor presidente del Tribunal 
Militar o fiscal que funcione en la 
misma plaza o lugar más próximo 
al en que esté establecido el Tribu
nal cuyo presidente o fiscal tengan 
que sustituirse. Si la sustitución tu
viere que .durar tiempo superior a 
ocho días, se dará cuenta telegráfica 
a la Asesoría Jurídica de este Minis
terio, que proveerá designando. el 
funcionario que deba ocupar interi
namente el cargo correspondiente. 

b) Los vocales militares, en igua
les casos o circunstancias, serán sus
tituidos por los jefes u oficiales que 
designe el jefe militar respectivo, 
dándose cuenta de la sustitución al 
asesor jurídico de este Ministerio. 

c) Los vocales comisarios serán 
sustituidos por el funcionario de es
to clase que corresponda, siguiendo 
los turnos establecidos en el artícu
lo cuarto, sin que ello produzca al
teración en el funcionamiento de los 
turnos referidos. Los comisarios vo
cales de Tribunales de Zonas del 
Interior, se sustituirán en idénticas 
.circunstancias, por el comisario más 
antiguo que resida o tenga su des
tino en la plaza respectiva, o en su 
defecto, la más próxima, comunicán
dose la sustitución por los audito
res presidentes, a la Asesoría Jurí
dica de este Ministerio y Comisaria-.f' 
do de Guerra, * 

d) Los secretarios relatores ins-
buctores se sustituirán por los fun
cionarios de su clase adscritos al Tri
bunal respectivo, siguiendo el orden 
de .antigüedad, y en su. defecto, por 

• el delegado letrado que designe el 
auditor presidente entre los que tu
vieren encomendada en el Tribunal, 
funciones instructoras, con arreglo á 
la facultad de delegación que atribu
ye a los auditores secretarios el ar
tículo noveno, apartado segundo, del 
decreto de 21 de octubre, dándose 
cuenta a este Ministerio por él audi
tor presidente. 

CAPITULO II 

De los delegaciones de los auditores 
secretarios 

Art. 7 . 0 Los auditores secretarios 
podrán delegar sus funciones instruc
toras, de acuerdo con lo que dispone 
el artículo noveno del decreto orgá
nico, en las condiciones y a las per
sonas que seguidamente se especi
fican : ' 

a) En todos los casos que las ne
cesidades del servicio lo requieran y 
con carácter fijo para la sustancia-
ción de los procedimientos que se in
coen en determinad.?, s unidades y pla
zas militares. 

b) La delegación recaerá en los 
funcionarios jurídico-militares ads
critos a las respectivas secretarías, y 
en soldados letrados de la plantilla 
de personal auxiliar adscrito para el 
servicio de los Tribunales Permanen
tes. En casos excepcionales y concre
tos, podrá delegarse a jefes u oficia
les con destino en la Unidad militar 
o plaza donde tengan .que practicarse 
las diligencias correspondientes al 
asunto o servicio de justicia a que 
íesponda la delegación concedida. 

Estas últimas delegaciones se reali
zarán por conducto del je^e militar 
de la unidad o plaza, quien designa
rá el jefe u oficial que a virtud de la 
delegación tenga que ejecutar el ser
vicio. 

Art. 8." Con carácter fijo, los au
ditores secretarios de los Tribunales 
Permanentes, podrán delegar, como 
anteriormente se dispone, a los funcio
narios jurídico-militares o letrados 
que consideren conveniente para que 
tramiten todos los procedimientos 
que se inicien en determinadas uni
dades o plazas, con residencia fija en 
unas u otras. En los Tribunales de 
Cuerpo de Ejército habrá normal
mente dos de estos instructores de
legados por división, y en los de De
marcación Interior, se destacará úni
camente delegados instructores de fi
ja residencia., cuando por el número 
de fuerzas de guarnición o servicio 
en una plaza determinada, previa au
torización de la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, se resuelva la conve

niencia dé establecer en ella dicho, 
servicio. 

CAPITULO III 
Del personal auxiliar de los Tribu
nales, Fiscalías y Asesorías JurídicQ-

Militares 
Art. 9 . 0 El personal auxiliar, afec

to a los Tribunales Permanentes, Fis
calías y Asesorías Jurídico-Militares, 
se nombrará por este Ministerio, a 
propuesta de los jefes respectivos de 
dichos organismos, entre individuos 
del Cuerpo de Oficinas Militares, 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito y soldados, útiles para servicios 
auxiliares, o en su defecto, útiles pa
ra todo servicio, en quienes concu
rran alguna de las siguientes condi
ciones ; 

Primera. Ser letrados o estudian
tes de la carrera, de Derecho. 

Segunda. Funcionarios auxiliares 
de la Administración de Justicia y 
subalternos de estos servicios. 

Tercera. Inválidos de la actual 
campaña. 

Entre todos los individuos que acre
diten tener alguna de las circunstan
cias señaladas, tendrán preferencia 
les inválidos de guerra y los que 
cuenten más tiempo de servicios de 
campaña, siempre que reúnan las 
indispensables condiciones de aptitud 
para las funciones o cometidos que 
deban desempeñar. 

Art. 10. Mientras se aprueban las 
propuestas de personal. auxiliar, co
mo dispone el artículo anterior, se 
utilizarán los servicios de los auxi
liares de las disueltas Auditorías. Fis
calías y Juzgados Militares; donde 
no existan, los jefes militares faci
litarán el personal indispensable que 
reclamen los auditores presidentes o 
jefes de los organismos y dependen
cias coi-respondientes. 

CAPITULO I V 

De la competencia, número y empla
zamiento de los Tribunales en los 
Ejércitos, Cuerpos de Ejército y 

Zonas del Interior 
Art. 11. La. competencia de los 

Tribunales Permanentes creados por 
el decreto orgánico de 21 de octubre 
de 1937, se regula por los preceptos 
establecidos en el artículo segundo 
del mismo, y en consonancia con 
ellos, conforme a lo que previenen las 
regles siguientes : 

Primera. Los Tribunales Perma
nentes de Ejército conocen de todas 
las causas y expedientes judiciales 
por delitos y faltas graves de la com
petencia de la Jurisdicción de Gue
rra, que se tramiten contra milita
res que tengan mando o figuren des
tinados en unidades, dependencias, 
organismos o servicios integrados o 
que dependan del respectivo Ejército, 
cuya categoría sea cuando menos la 
de' mayor, asimik\ do a ésta o que 
tenga consideración de tal, aun cuan-
dc sólo sea a efectos jurídicos o ad
ministrativos, siempre que los hechos 
se hayan realizado dentro del territo-
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rio en que operen fuerzas del Ejérci to 
respectivo. Se presumirá que los he
chos han acaecido dentro de dicho 
terri torio, cuando notoriamente no 
conste o se demuestre lo contrario. 
Del mismo modo entenderán en los 
procedimientos previos, por hechos 
susceptibles de integrar, 0 de los que 
puedan derivarse responsabilidades le
gales, seguidos a militares de dichas 
categorías y en quienes concurran las 
mismas circunstancias. 

Segunda . Eos Tr ibuna les de Cuer
po de Ejérci to conocen de los proce
dimientos judiciales de toda clase de 
la competencia de la Jurisdicción Mi
l i tar , que se sus tancien por hechos 
que realicen oficiales, clases y sol
dados, as imilados a estas categorías 
o que t e n g a n consideración de ta les , 
en análogas condiciones y circuns
tancias de las señaladas en la regla 
que precede. 

También conocen los correspondien
tes Tr ibuna les de Cuerpo de Ejér
cito de dichos procedimientos , siem
pre que los hechos se .hubieren rea
lizado en terr i torio en que operen 
fuerzas que pertenezcan al Cuerpo de 
Ejército a que esté adscri to el Tr i 
buna l , aun cuando los inculpados no 
dependan d i rec tamente del mismo, a 
no ser que se trate de infracciones 
de na tura leza común. 

Tercera. Los Tr ibuna les de uni 
dades independien tes y Zonas del 
In ter ior , t ienen competencia pa ra co
nocer de los procedimientos judicia
les de la jurisdicción castrense, con 
la ampl i tud que el decreto orgánico 
establece en cuanto a la categoría de 
los inculpados y na tura leza de los 
hechos just ic iables , cuando éstos se 
cometan en el área de su respect iva 
jurisdicción terr i tor ial , que esta Ins 
trucción genera l señala. 

Cuar ta . A efectos de conocimien
to de la Zona terri torial sobre la que 
deben ejercer su jur isdicción los Tr i 
bunales de Ejérci to y Cuerpo de Ejér
cito, para la determinación exacta de 
la competencia, los respectivos jefes 
de los Es tados Mayores , comunica
rán a los audi tores pres identes los 
l ímites de aquélla y las variaciones 
que en la m i s m a se produzcan. 

Quin ta . Los hechos de la compe
tencia de la jurisdicción de Guerra , 
realizados por individuos de cual
quier categoría, per tenecientes a fuer
zas o un idades no in tegradas en 
Cuerpos de Ejérci to, tales como Tan
ques, Carros b l indados , Aviación, 
Sanidad. Cuerpo de Tren, In tenden
cia, Asal to, Carabineros , etc. , corres
ponderán al conocimiento de los Tr i 
bunales de Ejérci to, Cuerpo de Ejér
cito o Zona del Inter ior , en sus res
pectivos casos, a tendiendo al lugar en 
que los hechos h a y a n ocurrido. 

Sexta . Las fuerzas in tegrantes de 
las graneles Unidades o Unidades que 
orgánicamente se trasladen nor cual
quier motivo a pun tos dis t in tos del 
l uga r en que opere el Ejérci to de 
que formen par te , quedarán , no obs
tante , sometidas a la jurisdicción del 

Tr ibuna l Pe rmanen te del Ejérci to o 
Cuerpo de Ejérci to correspondiente, 
independien temente del si t io en que 
los 'hechos se realicen. 

Sépt ima. Eos casos no previs tos 
en los preceptos legales vigentes y 
reglas anter iores , se resolverán apl i 
cando como derecho supletor io, las 
disposiciones sobre competencia, con
tenidas en el decreto de 7 de mayo 
de 1 9 3 7 , del Minis ter io de la Gue
rra, y preceptos del título V I . libro 
pr imero, del Código de Jus t ic ia Mi
l i tar , recurr iendo en ú l t imo té rmino , 
a las disposiciones concordantes de 
la Ley de Enju ic iamiento cr iminal 
v igente , o las que la hub ie ran modi
ficado en la mater ia . 

Ar t . 1 2 . E l número de Tr ibunales 
Pe rmanen tes de Ejérci to y Cuerpo 
de Ejérci to será uno por cada u n a de 
dichas g randes Unidades organiza
das , o que se organicen en lo suce
sivo. 

Ar t . 1 3 . E n cada u n a de las De
marcaciones de la Zona Mil i tar del 
Inter ior , funcionará un Tr ibuna l Per
manen te , con jurisdicción en todo el 
terr i torio de la Demarcación respec
t iva . A estos efectos, la Zona Mil i tar 
del Inter ior se considera in tegrada 
por las Demarcaciones s iguientes : 

Pr imera . Demarcación Cata lana , 
que comprenderá la Zona Mil i tar 
del Inter ior de Ca ta luña y la de las 
provincias de Huesca y Zaragoza. 

vSegunda. Demarcación de Levan
te, que comprenderá la Zona Mil i tar 
del Inter ior de las provincias de Cas
tellón, Valencia, Al icante y Teruel . 

Tercera . Demarcación de Levan
te-Sur, que abarcará la Zona Mili tar 
del Inter ior de las provincias de Al
bacete, Murcia , Almer ía y Granada . 

Cuar ta . Demarcación Centro-Sur , 
que es tará in tegrada por la Zona Mi
l i tar del Inter ior de las provincias 
de Ciudad Real, Jaén, Córdoba y Ba
dajoz. 

Quin ta . Demarcación del Centro, 
que comprenderá la Zona Mil i tar del 
Inter ior de las provincias de Madrid, 
Ouadala jara , Cuenca y Toledo. 

Es tos Tr ibuna les quedarán , respec
t ivamente adscri tos , .?. las Comandan
cias Mili tares de Barcelona, Valen
cia, Murcia , Ciudad Leal y Cuenca. 

Art . 1 4 . E l emplazamien to de los 
Tr ibuna les de Ejérci to y Cuerpo de 
Ejérci to se establece en los lugares 
o plazas de la residencia de los res
pectivos Cuarteles Generales a que 
están afectos, y los de Demarcacio
nes del Inter ior , en las plazas que 
el ar t ículo anter ior señala . 

No obstante , unos y otros se des
plazarán s los lugares que sea nece
sario, para la mejor y m á s ráp ida 
adminis t rac ión de la Just ic ia , siem
pre que las c i rcunstancias así lo re
quieran . 

C A P I T U L O V 
De la fe judicial militar en los Tri

bunales Permanentes 
Art . 1 5 . La fe judicial en las ac

tuaciones sumar ia les o de naturaleza 

instruccional, será ejercida por los in
dividuos auxi l i a res de la admin is t ra 
ción de Justicia Militar, habilitados al 
efecto por los ins t ructores que se en
carguen o a quien corresponda la 
sustanciación de las di l igencias , por 
propia o delegada jurisdicción. 

Ar t . 1 6 . E n los t r ámi tes de ple-
nar io o de la exclus iva competencia 
de los Tr ibuna les , en su concepto ex-
tr ic to de ta les , corresponderá dar fe 
en ellos, a los secretarios relatores co
r respondientes . 

Art . 17. La habilitación de los 
auxiliares fedatarios judiciales, a los 
efectos a que se refiere el artículo 
doce, será facultad propia del ins
tructor respectivo, aun cuando ac
túe en concepto de delegado en su 
función ins t ruc tora , acredi tándose en 
las actuaciones las habi l i taciones que 
confieran, por medio de dil igencia, 
haciendo constar la promesa de cum
plir las obligaciones inherentes al 
cargo indicado. 

C A P I T U L O VI 
Reglas relativas al procedimiento.— 
Recursos contra las resoluciones de 

los instructores 

Art . 18. Los procedimientos judi
ciales militares se sustanciarán con 
ra reglo a los preceptos del Código de 
Justicia Militar, en todo lo que no 
esté modificado por el decreto de 21 
dr octubre, v demás disposiciones vi
gentes. 

Ar t . 1 9 . Todas las atr ibuciones 
que no estén reservadas al conoci
miento pr iva t ivo de los Tr ibuna les 
Permanentes , en su concepto de ta
les, corresponderá ejercerlas, en sus 
respectivos casos, a los secretarios 
ins t ructores y audi tores pres identes 
de aquéllos. E n este concepto, dichos 
audi tores pres identes resolverán por 
sí las incidencias que se susci ten en 
el t r ámi te de los asuntos de que co
nozcan, cuando no afecten al fondo 
de las cuestiones qiue cons t i tuyan 
la mate r ia de los procedimientos ; re
solverán los recursos que lega lmente 
se in te rpongan contra acuerdos o re
soluciones de los ins t ruc tores , y apro
barán o decidirán cuando se les con
sul te , en lo relat ivo a la si tuación 
procesal de los inculpados. . 

C A P I T U L O V I I 

De las atribuciones de los jefes mi
litares y -del Comisaria do de Guerra 

en el ejercicio de la Jurisdicción 
Militar 

Art , 2 0 . Los Tr ibuna les Mili taros 
Permanentes , con ar reglo a la orga
nización establecida por el decreto 
de 2 1 de octubre de 1 9 3 7 , l levan im
plícita la intervención de los elemen
tos técnico jurídico militar, así como 
la que en su peculiar cometido co
r responde a la Ins t i tuc ión del Comi-
sariado de Guerra . 

Ar t . 2 1 . Con independencia de 
ellos, los jefes militares, de los Ejérci
tos, los jefes de Cuerpo de Ejército 
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y Comandantes mi l i tares que t engan 
afecto a lgún T r ibuna l de Demarca
ción Inter ior , in terv ienen en la apro
bación o disenso de las sentencias 
que dicten los respectivos Tr ibuna
les, en los casos establecidos por las 
disposiciones del decreto de 21 de oc
tubre de 1937. 

Ar t . 22. Idéntica intervención tie
nen los Comisarios Delegados de 
Guerra correspondientes , en iguales 
casos y c i rcunstancias conforme a los 
preceptos del m i smo decreto. 

Ar t . 23. E n los procedimientos 
ordinar ios , además de dicha inter
vención, cuando no se t ra te de cau
sas por deli tos comunes , se requeri
rá el informe previo del asesor ju
rídico de los Ejérci tos o de las De
marcaciones del Inter ior , afectos a las 
Comandancias Mili tares en sus res
pectivos casos, a l solo efecto de ase
sorar en Derecho a las indicadas au
tor idades que in te rv ienen en la apro
bación o disenso de las sentencias . 

Ar t . 24. Cuando las sentencias se 
dicten en juicio sumar í s imo , por Tr i 
buna les de Cuerpo de Ejérci to , co
r responderá aprobar las al jefe mil i 
t a r y al comisar io del respect ivo 
Cuerpo de Ejérci to, y tío se requiere 
el informe previo del asesor del E jé r 
cito, a tenor de lo prevenido en la re
gla novena del ar t ículo 17 del decre
to de 21 de octubre de 1937 ; pe ro 
los jefes mi l i ta res de los Cuerpos de 
Ejérci to, darán conocimiento, por el 
medio m á s rápido , al jefe del Ejérci
to y Comisar io del mi smo , que po
d r á n reclamar la causa, si considera
sen, conjunta o separadamente , ne
cesario o conveniente intervenir en 
ella. E n estos casos oirán al asesor 
jur ídico respect ivo, sin pérdida de 
t i empo, y decidirán con toda urgencia 
sobre, la aprobación o disenso del 
fallo recaído, con los subsiguientes 
efectos. 

Ar t . 25. E n Jos casos que no ut i 
licen los jefes de los Ejérci tos y Co
misar ios , la facultad ex t raord inar ia 
establecida en el a r t ícu lo anter ior , 
lo comunicarán por el medio m á s 
rápido, .al jefe del Cuerpo del Ejér
cito respect ivo, a fines de firmeza y 
ejecutoriedad del fallo, conforme a 
lo establecido en las reglas novena y 
décima del ar t ículo 17, citado en la 
precedente disposición. 

Ar t . 26. Los t r ámi te s de ejecución 
de las sentencias se pract icarán por 
el secretario relator ins t ruc tor del 
Tribunal que las hubiere dictado, o a 
delegación suya por los funciona
rios que hubieren sus tanc iado los su
marios correspondientes , o por los 
especialmente delegados a los indica
dos efectos. 

C A P I T U L O V I I I 
De los asesores jurídicos de los Ejér
citos- y Demarcaciones del Interior 

Art . 2 7 . Los asesores jurídicos de 
los Ejérci tos y Demarcaciones del 
Interior, remitirán dictamen para ase
sorar a las autor idades de Guerra , 
que tengan el mando o adminis t ra 

ción de los Ejérci tos. Cuerpos de 
Ejérci to respect ivo, Comandanc ias 
Mili tares de la Demarcación o de
pendencias y servicios castrenses , en 
todos los .asuntos en que se suscite 
la interpretación o aplicación de pre
ceptos de carácter legal , s iempre que 
se les ordene o requiera para ello, 
en los respectivos expedientes o asun
tos de índole guberna t iva , admin i s 
t ra t iva , informat iva , sobre cuest iones 
de rec lu tamiento o incidencias de to
da clase, que no sean de carácter ju
dicial . 

Ar t . 2 8 . Los mismos .asesores in
tervendrán en sus funciones asesoras 
para la aprobación de las senten
cias, en los casos que señalan los 
preceptos del decreto pa ra cuya apl i 
cación se dicta esta Ins t rucc ión ge
neral . 

Ar t . 2 9 . Los asesores jurídicos se
rán auxi l iados en su función por sol
dados le t rados, en número que las 
necesidades del servicio requ ie ran , 
nombrados a p ropues ta de dichos ase
sores, por este Minis ter io , en la for
ma indicada pa ra el personal a u x i 
liar de los Tr ibuna les Pe rmanen te s . 
Además t end rán as ignado el personal 
de Oficinas Mil i tares , Cuerpo A u x i 
l iar Suba l t e rno del Ejérci to y solda
dos escr ibientes y ordenanzas que re
quieran las necesidades del servicio, 
que sean út i les para servicios aux i 
l ia res , siendo preferidos pa ra estos 
destinos, los que sean letrados y que 
hayan pres tado servicio de campaña . 
vSólo podrán ser .adscritos soldados 
út i les a es tas dependencias , cuando 
falten indiv iduos ap tos , ú t i les sola
men te pa ra servicios aux i l i a res . 

Ar t . 30. Los dest inos de este per
sonal se conferirán por este Minis te
rio, a p ropues ta de los respect ivos 
asesores, y entre tanto se publican los 
indicados des t inos , los jefes o Co
mandan te s mi l i ta res adscr ib i rán pro
v is iona lmente , el personal aux i l i a r 
impresc indib le para el funcionamien
to de las respect ivas Asesorías Jur í 
dicas . 

C A P I T U L O I X 
De la Inspección de los Tribunales 
Militares y de las atribuciones gu
bernativas y disciplinarias* de las au

toridades judiciales militares 
Art . 31. A tenor de lo que d is 

pone el ar t ículo 22 del decreto or
gánico, la Inspección de los Tr ibu
nales Mil i tares corre a cargo de la 
Asesoría Jur íd ica de este Minis ter io . 
Por delegación suya , la ejercerá en 
cada caso, el aud i to r que pa ra ello 
designe el asesor jefe de la misma. 

Ar t . 32. Los asesores jur ídicos , 
audi tores pres identes , secretarios, y 
en cuanto ac túen como jefes los de
legados inspectores y vocales de los 
Tr ibuna les Pe rmanen tes , son inde
pendientes en el ejercicio de sus fun
ciones e incurren en responsabi l idad 
con arreglo a las leyes, por todas las 
infracciones que cometan en el des
empeño de las m i s m a s , que se les 
ex ig i rá , con aplicación a las dispo

siciones especiales v igentes en la ma
ter ia . 

Ar t . 3 3 . Dichas autor idades de la 
Just ic ia Mili tar d is f ru tarán , además 
de les derechos inherentes .al empleo 
mil i tar que tengan reconocido, de las 
prer roga t ivas propias de la función 
judicial que ejercen, y en tal con
cepto, habrá de prestárseles el au
xi l io , y aca tamiento debidos, incu
r r iendo quienes no lo hagan , en las 
penas que las leyes señalan pa ra ta
les deli tos. 

Ar t . 3 4 . La jurisdicción guberna
t iva sobre las au tor idades y funcio
nar ios de la Just ic ia Mil i tar , la ejer
cerán las autor idades del propio or
den y los militares superiores de las 
g randes Unidades o Comandancias 
Mil i tares a que el T r ibuna l o Ase
soría estén afectos, y la Asesoría Ju
r ídica de este Minis ter io . 

Ar t . 3 5 , La jurisdicción discipli
nar ia se ejercerá por la Sala Sexta 
del Tr ibunal Supremo. Fiscal General 
de la Repúbl ica y audi tores pres iden
tes de . los Tr ibuna les . 

C A P I T U L O X 

De las relaciones y comunicación 
entre los Tribunales Militares y au

toridades que los integran 

Art . 3 6 . Los Tr ibuna les Mil i tares 
se comunicarán en t re sí d i rec tamente 
por medio de sus respectivos presi
den te s . También se podrán comunicar 
los secretarios y delegados ins t ruc
tores , a fines de d i l igenciamiento de 
e x h o r t e s y comisiones de jus t ic ia . 
I^as relaciones con autor idades o fun
cionarios de otro fuero o jurisdicción, 
se real izarán siempre por conducto de 
los audi tores pres identes , y se ob
servará en sus respectivos casos, lo 
que dispone la orden del Minis ter io 
de Jus t ic ia de 1 6 de sept iembre de 
1 9 3 6 . 

C A P I T U L O X I 

De los servicios de Justicia de guar
dia y trámite de diligencias de en
terramiento e inscripción de defun
ciones de fallecidos en los frentes 

Art . 3 7 . Los servicios de ins t ruc
ción de gua rd i a se organizarán por 
los secretarios relatores y delegados 
de éstos, en la forma que convenga 
a las necesidades del servicio, de 
modo que éste sea pe rmanen temen te 
a segurado . 

Avt. 3 8 . Las di l igencias de ente
r ramien to e inscripción de defunción 
de mi l i t a res fallecidos en acción de 
guer ra , no será función de los Tr i 
buna les . Mil i tares . Los jefes mil i ta
res de las Unidades o servicios res
pectivos, remi t i rán d i rec tamente los 
partes de óbito al Juzgado Municipal 
competente , para la práct ica de las 
di l igencias de inhumación e inscr ip
ción que procedan, observándose ade
más , respecto a este ú l t imo ext remo, 
las disposiciones vigentes en la ma
teria, 



6¿2 MARTES 28 DE DICIEMBRE D. O. NUM. 311 

CAPITULO XII 
De los gastos de instalación y entre
tenimiento de los Tribunales y De
pendencias Jtirídico-Müitares; me

dios de transporte 
Avt. 39. Para la instalación de los 

Tribunales, Fiscalías y Asesorías Ju
rídicas, se habilitará un crédito ex
traordinario de 150.000 pesetas, en el 
presupuesto de gastos de este Minis
terio, librando con cargo al mismo 
las sumas correspondientes, que se 
facilitarán a los jefes de las respec
tivas dependencias por la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio, a disposi
ción de cuya dependencia pondrá la 
Intendencia Central Militar, el crédi
to referido. 

Art. 40. Los gastos de material de 
los Tribunales y Asesorías, serán 
atendidos con cargo a la asignación 
que se fije a cada uno por este Minis
terio, a propuesta de la Asesoría Ju
rídica del mismo. 

Art. 41. Para los .servicios de Jus
ticia se facilitará por los Estados Ma-
3>,ores de los Ejércitos, Cuerpos de 
Ejército y por las Comandancias Mi
litares, los vehículos que, con carác
ter permanente o para cada caso, re
quieran las necesidades de aquéllos. 

CAPITULO XIII 
Del Cuerpo Jurídico-Müitar 

Art. 42. El ingreso en el Cuerpo 
Jurídico-Militar, en sus escalas ac
tiva y de campaña, sólo podrá efec
tuarse mediante oposición o concur
so, convocados por este Ministerio, 
en las condiciones que fije. No obs
tante, se podrá otorgar por disposi-

. ción especial del mismo, la conside
ra ción de tenientes auditores para 
ejercer funciones en la Administra
ción de Justicia Militar, a los fun
cionarios movilizados que figuren en 
los escalafones de las .carreras Judi
cial y Fiscal y Cuerpo de aspirantes 
a ella. Los funcionarios ssí nombra
dos para dichos cometidos, percibirán 
los haberes correspondientes a sus 
respectivos destinos, con cargo al pre
supuesto del Ministerio de Justicia, o 
en su defecto, percibirán con cargo al 
de Defensa Nacional, los que corres
pondan a la categoría de teniente au
ditor. 

Art. 43. Quedan prohibidas las 
agregaciones a Tribunales y Depen
dencias Jurídico-M ;ilitkres, de todo 
personal, y en otra forma, que no 
sean las indicadas en esta instruc
ción geuera-l, cesando automática
mente las que se hayan establecido 
con anterioridad a su publicación. 

CAPITULO XIV 
Disposiciones, transitorias 

Art. 44. Se declaran convalidadas 
las diligencias, resoluciones y acuer
dos .adoptados por los auditores de 
Guerra y Juzgados Militares, des
pués de la publicación del decreto 
di 21 de octubre ' último, hasta el. 
momento de la constitución de los 
Tribunales Permanentes creados por 

el mismo, a no ser que siendo re
curribles, se hubiere entablado contra 
ellos la correspondiente acción, en 
cuyo caso se resolverán las reclama
ciones o recursos entablados por el 
Tribunal competente en la actualidad, 
con arreglo a Derecho. 

Art. 45. La presente^ instrucción 
general regirá con carácter provi
sional desde la fecha misma de su 
publicación. En su día se consul
tará reglamentariamente al Consejo 
de Estado, para su definitiva apro
bación en decreto acordado en Con
sejo de Ministros. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ' cumplimiento. Barce
lona, 15 de diciembre de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

SECCIÓN DE PERSONAL 
A S C E N S O S 

Circular. Excmo. Sr. : Vistas las 
prepuestas formuladas por los jefes 
de los Cuerpos y Unidades que se 
detallan, y en atención a las nece
sidades del servicio, he resuelto apro
barlas, promoviendo al empleo de 
sargento de Artillería, a los cabos 
que figuran en la siguiente relación,' 
que empieza con D. Juan de Juanas 
Sánchez y termina con D. Ismael 
Mira Company, asignándoles la an
tigüedad y efectos administrativos 
de primero del presente mes de di
ciembre, quedando todos ellos a dis
posición de la Inspección General de 
Artillería. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 24 de diciembre de 1937. 

P. o., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandancia General de Artillería 
del VII Cuerpo de Ejército 

D. Juan de Juanas Sánchez. 
D. Ambrosio Martín Castro. 
D. Pablo León López. 
I). Demetrio Gregorio Espolio. 
D. Emeterio Martínez Mota. 

VI Cuerpo de Ejército 
D. Ismael Mira Company. 

Barcelona, 24 de diciembre ele 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : Vista, la 
propuesta formulada por el jefe de 
la compañía de Zapadores Minado
res de la 20 división, para cubrir va
cantes en el empleo de sargento de 
Ingenieros, he -resuelto aprobarla y 
confirmar en dicho empleo a los ca
bos ele la^ propia Arma, que figuran 
en la siguiente relación, que co
mienza con D. Francisco Palacios 
Tirado y termina con D. Carlos Urra-
co Ruiz, por haber sido considera
dos aptos para ello, señalándoles la 

antigüedad de primero de noviem
bre pasado y efectos administrativos 
a partir de primero del corriente mes, 
continuando en su actual destino 
hasta que se les adjudique el que les 
corresponda en su nuevo empleo. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 23 de diciembre de 1937. 

P . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Francisco Palacios Tirado. 
D. Gonzalo Orpez Lara. 
D. José Morales Jiménez. 
D. Bartolomé Pérez Casado. 
D. Francisco Fregenal Higuera. 
D. Fermín García Merchán. 
D. Antonio Castro Castro. 
D. Juan José Fernández San tel. 
D. Manuel Llergo Moreno. 
D. Carlos Urraco Ruiz. 

Barcelona, 23 de diciembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

D E S T I N O S 
Circular. Excmo. Sr. : He tenido 

a bien disponer que los jefes y ofi
ciales del Arma de Infantería com
prendidos en la relación que a con
tinuación se expresa, que empieza 
con el teniente coronel E>. Luis Me-
néndez Maseras - termina con el te
niente en campaña D. José María 
Soler Guasch, pasen a servir los des
tinos que en, la misma se indican, 
debiendo verificar su incorporación 
con urgencia. 

Lo comunico a :V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 24 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE GITA 

Teniente coronel 
l). Luis Menéndez Maseras, a las 

órdenes del jefe del Ejército de Le
vante. 

Mayores , 
4D. Enrique García Villanueva, al 

Cuadro Eventual del Ejército del 
Centro. 

D. Eduardo Reyes Sauz, al Cuadro 
Eventual del Ejército del Este. 
íD. Ernesto García Prades, al mis

mo. 
Capitán • 

D. Rumualdo de las Heras Miña-
no, a las órdenes del General Jefe del 
Estado Mayor del Ejército de Tierra, 
quedando rectificada en este sentido 
la orden circular de 6 del' actual 
(D. O. núm. 295), por la que se le 
destinaba al Cuadro Eventual del 
Ejército de Andalucía. 

Tenientes 
D. Aristeo Andrés Cercos, al Cen 

tro de Reclutamiento, Movilización 
e Instrucción núm. 18 (Tarragona). 

D. José San Vicente García, al 
Cuadro Eventual del XX Cuerpo de 
Ejército. 
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D. Esteban Ramírez Pérez, al Cua
dro Eventual del Ejército de Levante. 

D. Jacinto Blarte Uria, al mismo. 
Al Cuadro EventuM del Ejército del-

Este 
D. José González de Aleja. 
.» Ismael Vahan Ben Dejergayan. 
» Antonio Rutia García. 
» Vicente Orts Aracil. 
» Fernando Polo Quesada. 
» Antonio Moreno Martínez. 
» Lorenzo Pujante Vicente. 
» Gregorio Dueñas García. 
» José Rodríguez Mena. 
» José Ramírez Martínez. 
» Máximo Salgado Santana. 
» Marcelino Planchuelo Blázquez. 

Tenientes en campaña 
D. Amadeo Ciriei Mora, al Cuadro 

Eventual del Ejército del Este. 
I). Juan Puig Jiménez, al Cua

dro Eventual del Ejército de Extre
madura. 

D. Luis Castro Garrido, al Cuadro 
Eventual del Ejército del Este. 

D. José María Soler Guasch, al 
mismo. 

Barcelona, 2 4 de diciembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido 
a bien disponer que el personal de 
Milicias que figura en la siguiente 
relación, que empieza con el mayor 
D. Francisco Altuna y termina con 
el sargento D. Francisco del Barrio 
Mata, pasen a cubrir los destinos 
que se indican, incorporándose con 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento 3̂  cumplimiento. Bai'ce-
lona, 2 4 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayores 
1). Francisco Altuna, al XXII 

Cuerpo de Ejército. 
D. Francisco Jiménez Flores, al 

Cuadro Eventual núm. 1. 
. Capitanes 

D. Antonio Fernández Morcillo, a] 
VI Cuerpo de Ejército. 

D. Fernando Moreno de Tapia, al 
Batallón de Transmisiones del Ejér
cito del Este. 

D. Julio Lozano Chaves, al IX 
Cuerpo de Ejército. 

D. Isaías Alvarez Echaniz, al XXII 
Cuerpo de Ejército. 

I). Emiliano Aviles, ídem. 
D. Antonio Pérez Parrado, al IX 

Cuerpo de Ejército. 
D. Emilio Urrieta Segurado, al 

Cuadro Eventual del Ejército del 
Centro. 

D. Luis Milagros Mayor, al Cua
dro Eventual del Ejército de Extre
madura. 

D. Luis Gómez Robles, al Batallón 
de Transmisiones del Ejército de Le
vante. 

D. Silvano Valverde Hidalgo, al 
XX Cuerpo de Ejército. 

D. Baltasar Camblor Escobio, al 
V Cuerpo de Ejército. 

D. Pedro Marme Mas, a la Com
pañía de Transmisiones de Defensa 
de Costas. 

D. Juan Caturla, a l X X Cuerpo de 
Ejército. 

D. Longino Talante González, al 
VII Cuerpo de Ejército . 

Tenientes 
D Miguel Calzadilla Sancho, al 

VI Cuerpo de Ejército. 
D. Juan García Gómez, ídem. 
D. Enrique Barón Palau, ídem. 
D. Valentín Delgado García, ídem. 
D. Mariano Hernández Muñoz, id. 
D. Manuel Ferreiro Vila, ídem. 
D. Juan Miguel Castilla Martínez, 

al XX Cuerpo de Ejército. 
D. Salvador Viciano, al XXII Cuer

po de Ejército. 
D. Guillermo Martínez, ídem. 
D. Andrés Casuso, ídem. 
D. Emiliano Llorca, ídem. 
D. Juan Bertrán, ídem. 
D. Pedro Contreras López, ídem. 
D. Francisco Bertomeu Ferrer, al 

XVIII Cuerpo de Ejército. 
D. Luis Montabella, ídem 
D. Jesús Burguera Alvarez, al XX 

Cuerpo de Ejército. 
D. Ángel Pérez Molina, ídem. 
D. Luis Reterer García, al XVIII 

Cuerpo de Ejército. 
D. Pablo Montes Fernández, a la 

Comandancia de Ingenieros del VI 
Cuerpo de Ejército. 

D. Julio Martínez, al IX Cuerpo de 
Ejército. 

D. Juan Cortés López, al Batallón 
de Zapadores del XXI Cuerpo de 
Ejército. 

D. José Lupiáñez Millán, ídem. 
D. Eduardo Prada Manso,, al Cua

dro ICventual del Ejército de Anda
lucía. 

D. Adolfo Prada Manso, ídem. 
D. Antonio Pérez Aviles, al VIII 

Cúerro de Ejército. 
D. José Rodríguez Guerra, al XVIII 

Cuerpo de Ejército. 
Sargentos 

D. Juan Alonso Villanueva, al VI 
Cuerpo de Ejército. 

D. Quiterio Descalzo Niño, ídem. 
D. Vicente Pizarri Berdea, ídem. 
D. Gonzalo Portillo Gil, ídem. 
D. José Fernández Quejo, ídem. 
D. Manuel Dobarro Herranz, ídem. 

•D. Félix González Gala, ídem. 
D. Luis Bartolomé Mangada, ídem. 
D. Pascual Pérez Segura, ídem. 
D. Feliciano Cristóbal Cristóbal, 

ídem. 
D. Isidro Moreno Nieves, al Grupo 

de Transmisiones del XX Cuerpo de 
Ejército. 

D. Elias Gallego Climent, a la Co
mandancia de Ingenieros del XIX 
Cuerpo de Ejército. 

D. Manuel Herrero Rubio, al Cua
dro Eventual del Ejército de Extre
madura. 

D. Alfonso García Barrai, al Ba
tallón de Zapadores del XXI Cuerpo 
de Ejército. 

D. Gregorio Caldero Soler, ídem. 
D. Joaquín Rivera Martín, ídem. 
D. José Villagrasa Lorda, ídem. 
D. Juan Monreal Millán, ídem. 
D. Miguel García Rodríguez, ídem. 
D. Pedro Solano Castejón, ídem. 
D. Segismundo Calvete Villag, id. 
D. José Aragón Beuítez, al VIII 

Cuerpo de Ejército. 
D. Andrés Dueñas Fernández, 

ídem. 
D. Lorenzo Cuevas Olmos, ídem. 
ü . José Ruiz Ranchal, ídem. 
D Juan Pérez Laguna, ídem. 
D. Francisco del Barrio Mata, al 

XVIII Cuerpo de Ejército. 
Barcelona, 2 4 de diciembre de 1 9 3 7 . 

Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido 
a bien disponer que el personal de 
Milicias que figura en la siguiente 
relación, que empieza con el nuryor 
D. Ángel Bada y Bertrán de Caicedo, 
y termina con el sargento D. Manuel 
Rigal Orozco, pasen a cubrir los des
tinos que se indican, incorporándose 
con urgencia y surtiendo efectos ad
ministrativos a partir de la revista 
del mes actual. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento 3̂  cumplimiento. Barce
lona, 2 4 de diciembre de 1 9 3 7 . 

P . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayores 
D. Ángel Bada 3̂  Bertrán de Cai

cedo, al Cuadro Evtntual del Ejér
cito de Levante. 

D. Manuel Iglesias Fernández, al 
Cuadro Eventual del Ejército de An
dalucía. 

D. Manuel Zarate Llórente, al Cua
dro Eventual del Ejército del Este, 

D. Víctor Alvarez González, al 
Cuadro Eventual del Ejército de An
dalucía. 

Capitanes 
D. José Rivas Esteban, al I Cuer

po de Ejército.. 
D. Emilio Rouen Vladovie, ídem. 

Tenientes 
I) Juan García Fernández, al Cua

dro Eventual del Ejército de Levante. 
D. Andrés Ríos Flores, ídem. 
D. Manuel Arias Alonso, ídem. 
D. Alejandro Fernández García, 

ídem. 
D. Federico Bada Bertrán, al Cua

dro Eventual del Ejército del Este. 
D. José García Blanco, ídem; 
D. Amador Díaz Díaz, al XX Cuer 

po de Ejército. 
D. Andrés Suárez Vega, ídem. 

Sargentos 
D. Enrique Collado Barbolla, al 

XX Cuerpo de Ejército. 
D. Florentino Astarloa Alvarez, 

ídem. 
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D. Vicente Gracia Alonso, al I 
Cuerpo de Ejérci to . 

D. Fe rmín Ochoa Mart ínez, ídem 
D. Juan Cruz Pérez Nanclares , 

ídem. 
D. Manuel Riga l Orozco, ídem. 
Barcelona, 2 4 de diciembre de 1 9 3 7 

Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 
a bien disponer que el perso
nal de Milicias que figura en 
la s igu ien te relación que empie
za con el capi tán D . Eu is Lá
zaro Den la y t e rmina con el sar
gento D. Miguel Doménech Segura , 
pasen a cubrir los dest inos que se 
indican, incorporándose con urgen
cia. 

Eo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 2 4 de diciembre de 1 9 3 7 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Al Batallón de Re tagua rd ia n ú m . 5 
Capitán 

D. Euis Lázaro Denia . 
Tenientes 

D. Romua ldo Yenes Galende. 
•» Tomás Arr iaga Vega. 
» Antonio Adame Delgado. 

Sargentos 
D. Manuel García Compañ . 
» Luis García Mart ínez . 
» José J iménez Ruiz . 
» Máx imo Rodr íguez Gómez. 

Al Batal lón de Re taguard ia n ú m . 'ó 
Tenientes 

D. Eusebio González Lanchas . 
» Dionis io Cuasan te González. 
» E loy Salvat ier ra Medina. 
» Pedro Pérez Mart ínez . 

Sargentos 
D. Manuel Mar t ín Calvo. 
» Manuel Ostos Gabella. 
» Pedro Moreno Fol lana . 
» Mar iano Caballero Robleño. 
» José Rutes Fores . 

Al Batallón de Re tagua rd i a n ú m . 8 
Tenientes 

I). Juan Truji l lo Cortés . 
). Epi+'anio Lozano Calvo. 
» R a m ó n 111 Juncosa. 
» Domingo Hernández García. 
» Máx imo Palmero Rojos. 

Sargentos 
D. Antonio Avila Muñi r 
» Caj j.'ielo Manzanares León 
» Amonio Cumpl ido Madr iga l . 
» Antonio Alcázar Morilla. ? 
» A g a r i t o Fe rmín Ruiz 
» José Doblado R a m o s . 

Al Batallón de Re taguard ia n ú m . 9 
Tenientes 

D. Marcos Sanz Vicente. 
» Miguel Morales Mart ínez. 
» José Pérez Ley va. 
» Antonio Almendro Zúñiga . 

Sargentos 
D. J u a n Serrano Castil lo. 
» Vicente Ronda Pérez. 
» Antonio Cepeda de F r u t o s . 
» José H i t a López. 
» Angel Cabezas Naranjo . 

Ai Batallón de Re tagua rd ia n ú m . 1 0 
Tenientes 

D. Vidal Molina Viceu t : . 
» Antonio Ar tes Tornero. 
» Antonio Miras J iménez. 

Sargentos 
D. José Enc ina Mart ínez. 
» Fel ic iano Nebot Ibáñez. 
» José Verdugo Barroso. 
» Antonio Oliete Caroz. 
» Antonio Fernández Méndez. 
» José Rosado Ponce. 

Al Batallón de Re tagua rd ia n ú m . 1 1 . 
Tenientes 

D. Antonio Montero de Jesiis. 
» Antonio H i g u e r a s Díaz. 
» Luis Mariscal Izquierdo. 

Sargentos 
I) . Pedro Aya la Suárez . 
» Ange l F a b r a Pérez. 
» Jesús Rodr íguez Palacios. 

Al Batal lón de Re taguard ia núin . 1 0 
Capitanes 

D. Cristóbal Adr ián Muruga r ren . 
» José López Robados . 

Tenientes 
D. Gregorio Adeva Deza. 
» Fr-n<"-'sco Armi l la Luque . 
» Manuel García Rodr íguez . 
» Andrés Mengibar Blanco. 

Sargentos 
D. José Mar t ínez E s p a ñ a . 
» F e r m í n Gui jar ro Migueláñez. 
» Cruz Rub ia J iménez. 
» Rafael Chacón García . 
» Miguel Doménech Segura . 

Barcelona, 2 4 de diciembre de 1 9 3 7 . 
Fe rnández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 
a bien d isponer que el personal de-
Milicias que figura en la s igu ien te 
relación, que empieza con el capi tán 
D . Benigno Blanco Alvarez y ter
mina con el t en ien te D . Jesús Pe-
reira Letona, pase a cubrir los des
t inos que se indican, incorporándose 
con urgenc ia y sur t iendo efectos ad
minis t ra t ivos a pa r t i r de la revista 
del mes actual . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce 
lona, 2 4 de diciembre de 1 9 3 7 . 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitanes 
D. Benigno Blajnco AÜvarez, al 

X X Cuerpo de Ejérci to . 
D. Max imiano González Rodríguez, 

ídem. 
Tenientes 

D. Ramón García Alvarez, al X X 
Cuerpo de Ejérci to. 

D. Jesús Pereira Letona, ídem. 
Barcelona, 2 4 de diciembre de 1 9 3 7 . 

Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to confirmar en sus dest inos actua
les en el Batallón de Infanter ía de 
este Minis ter io , des tacamento del mis
mo en la Plaza de Madr id , a los te
nientes del Cuerpo de Invál idos Mi
l i tares D . Ju l io Or tega Romero - don 
Ricardo Mart ínez Trueba . 

Lo comunico a V. E . para, su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 1 8 de diciembre de 1 9 3 7 . 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to q u e el personal del Cue rpo d e In 
tendencia que a cont inuación se re
laciona, pase des t inado a l Grupo de 
In tendencia afecto a la Jefatura Ad
min i s t r a t iva Comarcal de Madrid-
Guadala jara . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 2 4 de diciembre de 1 9 3 7 . 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

**~~ RELACIÓN QUE SE CITA 

f Cap i tán D . Jesús Caballero Pons , 
del p r imer Grupo Divis ionar io de In
tendencia . 

Teniente D . J u a n Pozo González, 
del Ejérci to del Centro . 

Ot ro , D . Jul io H e r n á n d e z San tos , 
ídem. 

Teniente en campaña D . José Mens 
Riera , de la In tendenc ia Mil i tar de 
Madrid. 

Barcelona, 2 4 de diciembre de 1 9 3 7 . 
Fe rnández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el capitán de Intenden
cia D. Francisco Lluch Urbano, je
fe administrativo de Hospitales de 
Gerona, pase destinado a las órde
nes del General Jefe del Ejército 
del Este. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Bar
celona, 25 de diciembre de 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to que el celador de obras del Cuer
po Auxi l i a r Suba l te rno del Ejérci to 
(asimilado a mayor) D. Graciano F e - ' 
rrer del Val , pase des t inado al Cen
tro de Organización Pe rmanen te de 
Ingenieros , efectuando su incorpora
ción con arreglo a lo d i spues to en 
1? orden circular de 1 4 de febrero 
ú l t imo (D. O. n ú m . 4 1 ) . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Ba ve 
lona, 2 5 de diciembre de 1 9 3 7 . 

P. D., 
FKKNANDISZ BOLAÑOS 

Señor... 
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D I S P O N I B L E S 

Circular. Excmo. Sr. : Conforme 
con lo solicitado por el coronel de 
Infantería D . Angel Martínez Peñal-
ver Ferrer, disponible forzoso eñ Fi-
gueras, por orden circular de 31 de 
octubre último ( D . O . núm. 270), he 
resuelto autorizarle para fijar su re
sidencia en Barcelona, en la misma 
situación. 

Lo comunico a V E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 24 de diciembre de 1937. 

p . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el capitán de Infantería don 
Pedro Blanco Consuelo, disponible 
gubernativo en Valencia, por ch v u-
lar de 16 de octubre último (DIARIO 
OFICIAL núm. 250), quede en la mis
ma situación con residencia en .A ri
ca ate. 

Lo comunico a V E. para su co-
noermierto y cumplimiento. Barce
lona, 24 de diciembre de 1937. 

p . D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido 
a bien disponer que el mayor de 
Oficinas Militares D. Manuel Juan 
Sodi, pase a la situación de dispo-
noble forzoso, con residencia en 
en esta capital. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Bar
celona, 2 7 de diciembre de 1 9 3 7 . 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

PREMIOS DE EFECTIVIDAD 
Circular. Excmo. Sr. : Vistas las 

propuestas formuladas por los Cuer
pos a favor de los oficiales que se re
lacionan, relativas a la concesión de 
premios de efectividad, y del favo
rable informe del Gabinete de Infor
mación y Control, he resuelto con
ceder a cada uno el que se le señala, 
con arreglo a los preceptos de la or
den circular de 24 de junio de 1928 
(C. L- núm. 253). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 24 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS . 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán 
4D. Vicente Adsuara Martinavarro, 

del Grupo de Información núm. 2, 
500 pesetas a partir de primero de 
enero de 1936, por veinticinco años 
de servicios, con abonos. (Rectifica

ción de la circular de 31 de diciembre 
de 1936, D. O. núm. 5, clel año en 
curso.) 

Tenientes 
D. Emilio Mencia Arias, del regi

miento de Artillería de Costa nú
mero 3, 500 pesetas, a partir de pri
mero de agosto de 1936, por veinti
cinco años de servicios, con abonos. 

D. José García Laparra, del regi
miento de Artillería ligera núm. 5, 
1.300 pesetas, a partir de primero de 
octubre de 1937, por trece años de 
oficial. 

D. Blas Palacios Merino, del Cuar
tel General de la 43 división, 500 
pesetas, a partir de primero de junio 
de 1937, por veinticinco años de ser-, 
vicios con abonos. 

Barcelona, 24 de diciembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuel
to conceder al teniente de Caballe
ría don Antonio Céspedes López, 
del Cuadro eventual del Depósito 
de Remonta núm. 2 , el premio de 
efectividad de 1 ,200 pesetas anua
les, por 3 2 años de servicio, a par
tir de L° de octubre de 1 9 3 7 , por 
reunir las condiciones que deter
mina la circular de 2 4 de junio de 
1 9 2 8 (C. L. núm. 2 5 3 ) . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 3 de diciembre de 1 9 3 7 . 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.,. 

Circular. Excmo. Sr. : Por reunir 
las condiciones que determina la or
den circular de 24 de junio de 1928 
(C. L. núm. 253), he resuelto con
ceder el premio de efectividad de 500 
pesetas, al coronel de Ingenieros don 
Francisco Vidal y Planas, jefe del 
Parque Central de Transmisiones, por 
llevar cinco años en el citado em
pleo de coronel, el cual empezará a 
disfrutar a partir de primero de oc
tubre último. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 25 de diciembre de 1937. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RETIRADOS 

Circular. Excmo. Sr.: He resuel
to que el mayor de Infantería mo
vilizado don Enrique Ventos Pre
sas, cese de prestar servicio por mo
tivos de salud, continuando en su 
anterior situación de retirado, a la 
que pasó por circular de 6 de julio 
de 1 9 3 1 (D. O. núm. 1 4 9 ) . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 2 de diciembre de 1 9 3 7 . 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

MARINA 
SUBSECRETARÍA 

Circular. Excmo. Sr. : Por analo
gía a lo establecido para los Comi
sarios del Ejército de Tierra, en or
den a que, quienes de entre ellos ten
gan obligaciones de carácter militar, 
sólo pueden ejercer sus funciones de 
Comisarios en Unidades combatien
tes, he dispuesto lo siguiente, con 
respecto a la Marina de Guerra : 

Primero. Los individuos de la 
Marina • sólo podrán ejercer su co
metido de Comisario Político, en bu
ques pertenecientes a la Flota, que 
estén considerados como unidad com
batiente, entendiéndose por tales ex
clusivamente, los cruceros, destruc
tores y submarinos. 

Segundo. Quienes actualm e n t e 
desempeñen funciones de Comisario 
en el resto de buques y atenciones 
y pertenezcan a la Marina, cesarán 
inmediatamente en sus cargos, some
tiéndoseme por el Comisario General 
de la Flota 'y Base Naval Principal 
de Cartagena, con toda urgencia, los 
nombres de aquellas personas de ca
rácter civil, que no estén comprendi
das en reemplazos movilizados y pue
dan sustituir en sus cargos a los des
plazados en virtud de esta orden. 

Tercero. Cuando un Comisario Po
lítico de Marina sea movilizado por 
el Ejército de Tierra, cesará auto
máticamente en su cargo, y se in
corporará a su respectivo reemplazo. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 25 de diciembre de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : De acuerdo 
con lo propuesto por la Sección de 
Infantería de Marina y lo informado 
por la Dirección de la Escuela Na
val Popular, este Ministerio ha re
suelto : 

Primero. Se crea dentro de la ex
presada Escuela Naval Popular es
tablecida por decreto de 1 8 de sep
tiembre último (D. O. n.° 2 2 6 ) una 
«Sección Escuela de Infantería de 
Marina» cuyo jefe y Profesorado se 
designará oportunamente del men
cionado Cuerpo y cuya finalidad 
será : 

a) Dar la necesaria enseñanza para 
el desempeño del cometido de «ofi
ciales en campaña» al personal preci
so para cubrir los servicios . de las 
unidades existentes y las que las ne
cesidades de la guerra aconsejen crear 
en el Cuerpo de Infantería de Mari
na, con arreglo a los programas que 
se publicarán por la Subsecretaría de 
Marina al hacerse las correspondien
tes convocatorias. 

b) Proporcionar igual enseñanza 
al personal habilitado de oficial sub
alterno en cursos de capacitación : 
cursos que obligatoriamente realiza
rá dicho personal habilitado para 
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poder obtener la efectividad del em
pleo como «oficiales en campaña» con 
la sola excepción de los que eran 
cabos de Infantería de Marina el día 
18 de julio de 1936, y de los que, 
como tales cabos, obtuvieron el re
ingreso con posterioridad. 

c) Proporcionar, asimismo, la ne
cesaria enseñanza al personal que de
ba efectuar los cursos de capacita
ción y que verificarán todos los 
oficiales del Cuerpo que se deter
mine cuando las circunstancias lo 
permitan y se ordene. 

.Segundo. Si las necesidades del 
servicio lo reclaman o la práctica lo 
aconsejare podrán ser ampliadas o 
modificadas las normas que esta dis
posición contiene. 

Barcelona, 25 de diciembre de 1937. 
PRIETO 

.Señores... 

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio ha resuelto quede modifi
cada la norma segunda de la Orden 
ministerial de 4 del actual (D. 0 . 
núm. 292), que establece en la Ma
rina el distintivo de Mando, en el 
sentido de que el Jefe del Estado 
Mayor de la Flota, usará igual dis
tintivo y tendrá igual categoría que 
el Jefe del Estado Mayor Mixto de 
la Base Naval Principal de Carta
gena. 

Barcelona, 27 de diciembre 1937. 
p . D . , 

VALENTÍN FUENTES 
Señores... 

Excmo. Sr. Este Ministerio ha 
dispuesto cese en su actual desti
no en la Base Naval Principal de 
Cartagena y pase a esta Subsecre
taría como Jefe del Negociado de 
Escuelas el capitán de fragata don 
Manuel Duran Pinero. 

Barcelona, 27 de diciembre 1937. 
p . D . , 

VALENTÍN FUENTES 
Sr. Jefe de la Sección de Personal. 
Sr. Jefe de la Base Naval de Car

tagena. 
Sr. Intendente General de la Flota. 
Sr. Interventor Civil de esta Sub

secretaría. 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
dispuesto cese en la Jefatura de la 
Primera Sección de la Secretaría 
de la Subsecretaría de Marina el te
niente de navio don Vicente Ra
mírez Togores, quien pasará desti
nado a la Jefatura de la Base Na
val de Cartagena, como Jefe del Es
tado Mayor Mixto de la misma. 

Barcelona, 27 de diciembre 1937. 
p. D . , 

VALENTÍN FUENTES 
Sr. Jefe de la Sección de Personal. 
Sr. Jefe de la Base Naval de Car

tagena. 
Sr. Jefe de la Sección de Intenden

cia. 
Sr. Interventor Civil de Marina. 
Señores... 

Excmo.. Sr.: Este Ministerio- ha 
dispuesto que el teniente de navio 
D. Carlos Esteban y Hernández ce
se en sus actuales destinos de Jefe 
de Estado Mayor de la Jurisdicción 
de Marina en esta capital y de Jefe 
del Negociado de Escuelas y pase 
a la Base Naval Principal de Car
tagena a hacerse cargo de la Jefa
tura del Estado Mayor de Marina 
de la misma. 

Barcelona, 27 de diciembre 1937. 
p , D . , 

VALENTÍN FUENTES 
Sr. Jefe de la Jurisdicción y Sec

ción de Personal. 
Sr. Intendente General de la Flota. 
Sr. Interventor Civil de Marina. 
Sr. Jefe de la Base Naval de Car

tagena. 
Señores... 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
tenido a bien disponer que el ofi
cial segundo de Artillería D. José 
Delmás Blasco, cese en su actual 
destino y pase de ayudante secre
tario del señor Jefe de la Base Na
val de Cartagena. 

Barcelona, 27 de diciembre 1937. 
p. D . , 

VALENTÍN FUENTES 
Señores... 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
tenido a bien disponer que el te
niente coronel de Infantería de 
Marina D. Luis Calleja González, 
cese en su destino de ayudante 
mayor de esta Subsecretaría y pase 
a la Base Naval Principal de Car
tagena como secretario del Estado 
Mayor Mixto de la Jefatura de la 
misma. 

Barcelona, 27 de diciembre 1937. 
p. D . , 

VALENTÍN FUENTES 
Sr. Jefe de la Jurisdicción. 
Sr. Jefe de la Sección de Infante

ría de Marina. 
Sr. Jefe de la Base Naval de Car

tagena. 
Sr. Intendente General de la Flota. 
Sr. Interventor Civil de Marina. 
Señores... 

Este Ministerio ha resuelto que 
el comandante de Intendencia de 
la Armada D. Saturnino Calderón 
Mélida, cese en su actual destino 
y pase al de jefe de la segunda sec
ción de la Secretaría de la Subse
cretaría de Marina. 

Barcelona, 27 de diciembre 1937. 
p. D . , 

VALENTÍN FUENTES 
Sr. Jefe de la Jurisdicción. 
Sr. Intendente General de la Flota. 
Sr. Interventor Central de Marina. 
Señores... 

AVIACIÓN 
SUBSECRETARÍA 

CONCURSOS 
Circular. Excmo. Sr. : Para cubrir 

la plaza vacante de jefe del Labora
torio de Ensayo de Materiales de 
Aviación, se convoca un concurso con 
arreglo a las siguientes bases : 

r . a Podrán concurrir al mismo to
dos los españoles mayores de diecio
cho años que-acrediten poseer cono
cimientos teóricos y práctica efecti
va, precisamente en laboratorio de 
ensayos de materiales aeronáuticos y 
que lo soliciten en un plazo de quin
ce días, a partir de la publicación 
de esta orden en la Gaceta,. 

2 . a Las instancias serán dirigidas 
al subsecretario dé Aviación y ven
drán acompañadas de los siguien
tes documentos: 

a) Certificado de lealtad al Régi
men, expedido por cualquiera de los 
partidos políticos o agrupaciones sin
dicales afectos al Frente Popular , ha
ciendo constar la fecha de su ingre
so , en el que además se harán res
ponsables de su conducta futura dos 
personas de garantía del mismo par
tido o agrupación sindical ; asimismo 
acompañarán documento demostrati
vo de la filiación política o sindical 
del padre y domicilio actual del mis
mo. 

b) Certificado de nacimiento expe
dido por el Juzgado Municipal co
rrespondiente. De no der presentar 
el certificado de nacimiento por ha
ber sido destruidos los respectivos 
archivos o radicar en terreno faccio
so, deberán sustituirlo por' una de
claración escrita de los propios in
teresados en la cual consignará el 
visto bueno el juez municipal de la 
jurisdicción correspondiente. Quien 
incurra en falsedad en esta declara
ción, será perseguido como autor del 
delito de falsedad en documento pú
blico y perderá todo derecho adqui
rido. 

c) Relación de trabajos efectua
dos al servicio del Estado o de em
presas o entidades particulares, acom
pañadas de los certificados correspon
dientes, en los que deberá constar de 
modo bien patente que dichos servi
cios se refieren a su especialización 
en el eusa3^o de materiales aeronáu
ticos. 

d) Títulos que posea de Centros 
de Enseñanza. 

e) Relación de obras o trabajos 
publicados bajo la firma del peticio
nario, acompañando si es posible 
un ejemplar de los mismos. 

f) Cuantos documentos considere 
útiles para acreditar sus conocimien
tos generales y aplicados a la Aero
náutica. 

3. a Una vez recibidas las instan
cias se procederá a la elección del 
que reúna mejores condiciones. El 
designado será propuesto capitán 
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eventual con todos los deberes y 
derechos inherentes a esta catego
ría. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 18 de diciembre de 1937. 

PRIETO -
Señor... 

C O N D U C T O R E S D E A U T O M Ó 
V I L E S 

Circular. Excmo. Sr.: Como re
sultado del concurso anunciado por 
orden circular de 4 de mayo próxi
mo pasado (Gaceta de la República 
núm. 127), ampliada por otra dispo
sición de 21 de julio último (D. O. nú
mero 176), he resuelto designar ca
bos conductores eventuales de auto
móviles de Aviación, cuya categoría 
deberán ostentar con arreglo al ar
tículo octavo de la convocatoria, a 
los individuos que figuran en la re
lación inserta a continuación de es
ta orden, que principia con Castc 
Sáez Pérez y termina * con Agapito 
Hernández Millán. 

Los designados deberán efectuar 
su presentación con la máxima ur
gencia en la Jefatura de la plana 
mayor del batallón de Transportes 
de Aviación Militar en Barcelona, 
al objeto de ser filiados y firmar el 
compromiso a que se refiere el ar
tículo séptimo de la citada orden. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de diciembre de 1937. 

PRÍETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Casto Sáez Pérez. 
Julián del Campo Esparza. 
Guillermo Casajuana Pastor. 
Santiago Pocilio Arasanz. 
Juan Nicolás Sánchez. 
Pedro Cuenca Jaúregui. 
Joaquín Tomás Nebot. 
José Martorell Ferrer. 
Antonio Hervás García. 
Enrique Vich Tarré. 
Esteban Perera Roquerías. 
Enrique López Patán. 
José Fuster Dordá. 
Ramón Otero Bahina. 
Andrés Anquera Llovera. 
Miguel Pellejero Gasea. 
José López Fernández. 
Francisco Lara Escalante. 
Gerardo Sen Carrasco. 
Agapito Hernández Millán. 

Barcelona, 12 de diciembre de 1937. 
Prieto. 

Circular. Excmo. Sr. : Como re
sultado del concurso anunciado por 
orden circular de 27 de julio próxi
mo pasado (D. O. núm. 185), am
pliada por otra disposición de 8 de 
noviembre último (D. O. núm. 272), 
he resuelto designar cabos conducto
res eventuales clie automóviles de 
Aviación, cuya categoría deberán os
tentar, con arreglo al artículo octavo 
de la convocatoria a los individuos 

que figuran en la relación inserta 
a continuación' de esta orden, que 
principia con Casimiro de la Peña 
Hernández y termina con Manuel 
Arjona Jurado. 
. L,os designados deberán efectuar su 
presentación con la máxima urgen
cia en la Jefatura del Batallón de 
Transportes de Aviación en Barcelo
na, al objeto de ser filiados y firmar 
el compromiso a que se refiere el ar
tículo séptimo de la citada orden. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 14 de diciembre de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Casimiro de la Peña Hernández. 
Ramón Dalmau B,alletvó. 
Romualdo Gil Zarzoso. 
Marcelino Illa Jové. 
Donato Moraga del Valle. 
Lorenzo Escartín Claver. 
Jaime Ollich Pou. 
Luis Casan ovas Molist. 
Albeo Ferrer Laborda. 
Feliciano Penal ver de Lope. 
Manuel Arjona Jurado. 

Barcelona, 14 de diciembre de 1937. 
Prieto. 

SECCIÓN DE PERSONAL 
A S C E N S O S 

Circular. Excmo. Sr. : Al objeto 
de cubrir vacantes de las de sargento 
existentes en el Arma de Aviación, 
he resuelto declarar aptos para su 
ascenso al empleo inmediato y con
ceder el de sargento de dicha Arma 
a los cabos de la misma que a con
tinuación se expresan, en el que os
tentarán la antigüedad de esta le
ería, con efectos administrativos de 
primero de enero próximo. 

D. Ángel García Martín, Inten
dencia de Fuerzas Aéreas. 

D. Luis Contarini Palacios, Sub
secretaría. 

D. Alfredo Albiac Bret, tercera Re
gión Aérea. 

D. Vicente Bitriá Vivet, segunda 
Región Aérea. 

D. José de las Parras A costa, id. 
D. Mariano Treceno Rodríguez, id. 
D. Mariano Llorca Blasco-Ibáñez, 

Cuadro Eventual Los Alcázares. 
I). Antonio Gallego Urbano, Gru

po Tropas Ministerio Defensa. 
D. Manuel González Alonso, ter

cera Región Aérea. 
D. Juan Hernández Domingo, 

Grupo Tropas Ministerio Defensa. 
D. Rafael Verde Pérez Galdós, Ba

tallón Transporte. 
D. Fructuoso Ureta Pérez, segunda 

Región Aérea. 
D. Justo Nicolás Sorolla, tercera 

Región Aérea. 
D. Felipe Guerrero Gonzalo, Cen

tro general administrativo. 
D. Pedro Ortiz Ibáñez, segunda 

Región Aérea. 

D. Francisco Segarra Aulés, tercera 
Región Aérea. 

D. José González Montealegre, 
Subsecretaría. 

D. Florián Ayuso Utiel, tercera Re
gión Aérea. 

D. David Matesanz Olmos, ídem. 
D. Manuel'Pérez Rodríguez, segun

da Región Aérea. 
D. Francisco Trallero Alcazo, ter

cera Región Aérea. 
D. Tomás González Fernández, 

primera Región Aérea. 
D. Ramiro Díaz Valenciano, sép

tima Región Aérea. 
D. Julio Garriga Fontseré, tercera 

Región Aérea. 
O. Eloy Teruel López, primera Re

gión Aérea. 
D. Tomás Galiana Miugot, Jefa

tura Fuerzas Aéreas. 
D. José Roca Carreras, tercera Re

gión Aérea. 
I ) . Manuel Morales Lis, E. M. Fuer

zas Aéreas. 
D. José Escobar Montoro, Grupo 

Tropas Ministerio Defensa. 
D. León Morales Morales, E. M. 

Fuerzas Aéreas. 
D. Juan Llaset Grau, primera Re

gión Aérea. 
D. José Inclán Capelo, Batallón 

Transportes. 
D. José llamazares del Campo, ter

cera Región Aérea. 
D. Miguel Trujillo Bernal, prime

ra Región Aérea. 
D. Gabriel Gómez Más, tercera Re

gión Aérea. 
D. José Criado del Vado, séptima 

Región Aérea. 
D. Nicolás Ortiz Segura, tercera 

Región Aérea. 
D. Francisco Ferrer Altemir, se

gunda Región Aérea. 
D. Basilio Galindo Marín, ídem. 
D. Luis Muñoz Lahera, primera 

Región Aérea. 
D. Luis M011 Verú, tercera Región 

Aérea. 
D. José Rueda Nieto, tercera Re

gión Aérea. 
D. José María del Préstamo Ló

pez, séptima Región Aérea. 
D. José Castellá Torta, tercera Re

gión Aérea. 
D. David Rodríguez de Isla Ro

dríguez, Centro general administra
tivo. 

D. Casto Martínez Valero, Revista 
«Aeronáutica». 

D. Eugenio Gracia Lanuza, tercera 
Región Aérea. 

D. José Martínez Vázquez, Dele
gación Subsecretaría Valencia. 

D. Juan Antonio Fernández de Se
villa, Jefatura de Fuerzas Aéreas. 

D. Juan Antonio Rodríguez Sán
chez, ídem. 

D. José Villanueva López, Subse
cretaría. 

D. Juan Vieco Casas, quinta Regiór. 
Aérea. 

D. Manuel Centelles Díaz, tercera 
Región Aérea. 

D. José Folgado Estellés, segunda 
Región Aérea. 
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D. M a r i a n o C o n d e Garc ía , í d e m . 
D. Agus t ín Giner Iborra , ídem. 
D. Rafael Canals Tello, tercera 

Región Aérea. 
J). Juan Planas Gelpi , ídem. 
1). Eduardo Fernández LopeshiQS, 

Batallón de Transpor te . 
D. Aurelio Sánchez Mart ínez, Cua

dro Eventua l Los Alcázares. 
1). Jul io Pauls Munta l , Subsecre

taría.-
D. Antonio Gascón Orlach, tercera 

Región Aérea. 
D. Emil io Rodr íguez Galván, pri

mera Región Aérea. 
D. Eula l io Agüera Aviles , Centro 

general admin is t ra t ivo . 
D. Nicolás Molina Ventura , sépt i 

ma Región Aérea. 
D. Va len t ín Ruiz .Vázquez, pr ime

ra Región Aérea. 
D. Jesús del Prado Fernández , se

gunda Región Aérea. 
D. Antonio Cano Rojas, sépt ima 

Región Aérea. 
D. Manue l Mol ina A l c á n t a r a , se

gunda Región Aérea. 
D. Antonio Pu ig Giménez, tercera 

Región Aérea. 
D. Fe rnando Rubio del Casti l lo, 

pr imera Región Aérea. 
D. José Bravo Roy, tercera Región 

Aérea. 
D. Antonio Moragas Bley, tercera 

Región Aérea. 
D. Juan Taboada Algarra , segunda 

Región Aérea. 
D. Joaquín León Santos , ídem. 
D. Es teban Moreno Hernández , 

quin ta Región Aérea. 
D. José Caudel P i n a , Subsec re 

t a r í a . 
D . Manuel Campanel la Molina, se

gunda Región Aérea. 
• D. Jesús Alcocer Hernández , Ba

tallón de Transpor t e . 
D. Manuel Piera Marhuenda , cuar

ta Región Aérea. 
D. Émete r io Prieto Fuer tes , segun

da Región Aérea. 
D. Agust ín Gal lar Sánchez , p r i 

m e r a Reg ión Aérea . 
D. Ra imundo Orella Fernández , se

gunda Región Aérea. 
D. Marcelino Díaz F ida lgo , Fuerzas 

Aéreas. 
D. Luis López Robledo, Grupo de 

Tropas Minister io Defensa. 
D. Alvaro vSaul Rivas García, id. 
D. Joaquín Lloréns Badía, Bata

llón de Transpor t e . 
D. Vicente Mart í Ruiz, Subsecre

tar ía . 
D. José Cano Vallejo, cuar ta Re

gión Aérea. 
D. Ángel Molina García, sép t ima 

Región Aérea. 
D. Ju l i án R a m o s T a m a r r o , F u e r 

zas Aéreas. 
D. Juan Flores Pérez, tercera Re

gión Aérea. 
D. A r t u r o Cast i l lo Capi l la , Aeró

d r o m o d e Los L lanos . 
D. José Guerra Martínez, pr imera 

Región Aérea. 
D. Pedro Miranda Cuena, Centro 

general adminis t ra t ivo . 

D . Leopoldo Sepúlveda Gómez, se
gunda Región Aérea. 
' D . José María Gómez Mart í , ter
cera Región Aérea. 

D . Francisco García Atero , según 
da Región Aérea. 

D . Rafael del Moral .Moreno, Cen
tro general admin i s t r a t ivo . 
. D . Francisco Mart ínez Suárez, ter
cera Región Aérea. 

D. Juan Domínguez Sánchez, Ba
tallón de Transpor t e . 

D. Luis Peña Ocaña, Servicio Pa-
racaídas. 

D. R a m ó n González González, E . 
M. Fuerzas Aéreas . 

D. Ánge l Vidal Gómez, segunda 
Región Aérea. 

D, Genaro Mateo Mateo, sépt ima 
Reg ión Aérea. 

D . José Yarr i tu Juarrero , Centro 
Gene ra l a d m i n i s t r a t i v o . 

D. José Mar t ínez Z a m o r a , sép t i 
m a Reg ión Aérea . 

D. Ángel Godiua Barceió, Batallón 
de Transpor tes . 

D. Isidoro Melgar Albaladejo, Gru
po Tropas Minis ter io Defensa. 

D. Lu i s Ortega González, Batallón 
de Transpor t e . 

D. E n r i q u e Roige San Eloy, ter
cera Región Aérea. 

D. F e d e r i c o P r i e t o Nogue i r a , 
C e n t r o g e e n r a l a d m i n i s t r a t i v o . 

D. José T r i g u e r o s Gómez, sép t i 
m a Reg ión Aérea . 

D. Ángel J e r ez B e n a v e n t e , Cen
t ro G e n e r a l A d m i n i s t r a t i v o . 

D . Pedro Gámez García, segunda 
Región Aérea. 

D. J u a n José Sánchez y Sánchez, 
tercera Región Aérea. 

D. A u g u s t o Pascual Pérez, cuar ta 
Región Aérea. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 22 de diciembre de 1 9 3 7 . 

PRIETO 
S e ñ o r . . . 

B A J A S 

Circular. E x c m o . Sr . ^Accediendo 
a lo solicitado por el cabo conduc
tor eventua l del A r m a de Aviación 
Mili tar Sebast ián Sánchez Ramírez , 
dado de baja a petición propia por 
orden circular de 2 6 de noviembre 
ú l t imo (D. O. n ú m . 2 8 S ) , y tenien
do en cuenta el informe • favorable 
que del mismo emi te el jefe del Ba
tal lón de Transpor te y las necesida-
eles del A r m a de Aviación de per
sonal de esta especialidad, he dis
pues to quede sin efecto la referida 
baja, debiendo incorporarse el cabo 
indicado a la mayor urgencia al ba
tal lón mencionado para adjudicación 
de dest ino, sur t iendo efectos admi
nis t ra t ivos esta disposición como si 
tal baja no se hubiera producido. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 2 1 de diciembre de 1 9 3 7 . 

PRIETO 
Señor . . . 

Illllllllllllllllinilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll 

SECCIOil Oí BNUliCIOS OFICIÓLES 
iiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiuiiiii 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DEL CUERPO DE T R E N 

Hal lándose en l iquidación los fon
dos del disuelto Cuerpo de Tren , se 
advier te a todos los Cuerpos y Es ta 
blecimientos que t engan cuentas pen
dientes con esta Unidad , pueden pa
sar a l iquidar las en M A D R I D , CA
L L E D E F E R N A N D O E L S A N T O , 
N U M E R O 1 5 , du ran te el plazo de 
dos meses , a pa r t i r de la publicación 
de este anunc io . Transcur r ido dicho 
plazo, no se admi t i rá reclamación 
a lguna . 

P A R Q U E D E I N T E N D E N C I A 
DE MADRID 

( S u p r i m i d o ) 
COMISIÓN LIQUIDADORA 

Dispues to por orden circular del 
Minis ter io de Defensa Nacional 
(Ejército de Tierra) , de fecha 1 4 de 
noviembre p róx imo pasado, la su
pres ión del P a r q u e de In tendencia de 
Madrid, creándose por la m i s m a dis
posición su Comisión Liquidadora, 
se hace saber, por medio del présen
te anuncio , a todas las ent idades , so
ciedades u o rgan ismos , t an to oficiales 
como par t icu la res , y en genera l a 
cuantas personas se crean acreedoras 
del citado Pa rque , por tener pendien
tes de l iquidación sus créditos con 
mot ivo de entrega de art ículos para 
el servicio de subsis tencias o efectos 
para el de acuar te lamiento , que en 
el plazo de veinte días , a contar de 
la fecha de la publicación de este 
anunc io , p resenten sus facturas en 
triplicado ejemplar, acompañadas de 

i o s justificantes correspondientes , en 
I Í S oficinas de la ci tada Comisión Li
quidadora , s i tas en Qu in tana r de la 
Orden, carretera de Albacete (anti
guo Ins t i tu to ) , al objeto de proceder 
a su es tudio y l iquidación. Dichas 
facturas podrán ser p resen tadas , bien 
por los interesados o por sus repre
sen tan tes debidamente autor izados . 
Al mismo t iempo, y para mayor cla-
rielad, se hace constar que, esta Co
misión Liquidadora es ajena comple
t amen te a toda clase de suminis t ros 
que no hayan sido hechos, precisa
mente , al referido Pa rque de In ten
dencia de Madrid , en el lapso t r ans 
curr ido desde el mes de jul io de 1 9 3 6 
a febrero inclusive de 1 9 3 7 . 

Qu in tana r de la Orden, 8 de diciem
bre de 1 9 3 7 . 

El Jefe de la Comisión Liquidadora . 

IMPRENTA DEI. D I A R I O OFICIAL DEI. 

M I N I S T E R I O DE DEFENSA NACIONAL 


